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Nashieli Ramírez Hernández, Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y del Consejo de la 

misma, con fundamento en los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 6, 

7, 17 fracciones V y XV, 22 fracciones I, XII y XVII, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; 

y, 1°, 5° fracción I, 7°, 14, 15, 16, 17, 20, fracciones I, II y X, y demás relativos y aplicables de su Reglamento Interno; hace 

del conocimiento del público en general el: 

 

ACUERDO 7/2018 DEL CONSEJO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, 

POR EL CUAL SE ABROGAN LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de marzo de dos mil dieciocho, las y los Consejeros 

presentes y la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, y del H. Consejo de la misma, por 

unanimidad de votos, en términos de lo dispuesto por los artículos 2, 6, 7, 20 fracciones I, III y IX, 22 fracciones II, V, XII y 

XVII, y 71 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; 5º, 14, 15, 16, 17, 20 fracciones II y X, 26 

fracción IV, 36 fracciones I, II, VI, VII y XVIII, y 43 de su Reglamento Interno; y  

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que en este organismo público autónomo los procedimientos de adquisiciones actualmente se rigen por los Lineamientos 

en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación para la Prestación de Servicios de la Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal, cuya última modificación fue aprobada por este órgano colegiado mediante acuerdo 13/2016 

de fecha 22 de septiembre de 2016 y se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 14 de noviembre de 2016. 

 

2. Que en la Comisión todos los procedimientos deben ser acordes con su normatividad interna, por lo que, se solicita a este 

órgano colegiado abrogar los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación para la Prestación 

de Servicios de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y se solicita se aprueben los Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal, de conformidad con el Anexo que se acompaña al presente acuerdo y forma parte integral del mismo, los cuales 

fueron presentados a la consideración del Comité de Adquisiciones de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal el cual contó con la asesoría de la Dirección General Jurídica y de la Contraloría Interna, por lo que el citado 

Comité, en su Segunda Sesión Extraordinaria celebrada el 8 de marzo del presente año aprobó su presentación al Consejo 

para su aprobación. 

 

3. Es importante señalar que los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal que se presentan, busca dar una denominación al ordenamiento más 

acorde y congruente con el objetivo que regula; homologarlo a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, a la Ley de 

Contabilidad Gubernamental, a las reglas del Consejo Nacional de Armonización Contable y a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; simplificar procesos y consolidar la transparencia en las adquisiciones; así como dar 

cumplimiento a las recomendaciones generadas en las auditorías de la Auditoría Superior de la Ciudad de México y 

Contraloría Interna de esta Comisión. 

 

En este sentido, se establece un orden a la normatividad, a través de Títulos y Capítulos distribuidos de forma consecutiva y 

atendiendo a cada etapa de los procedimientos, lo cual se había perdido con las reformas realizadas con anterioridad; se 

eliminan numerales y fracciones duplicadas o incorrectamente numeradas y disposiciones reiteradas; se actualiza la 

denominación de diversas áreas, así como de algunas disposiciones legales aplicables. 

 

Se establece que la contratación de seguros colectivo de vida, de separación individualizada, de bienes patrimoniales y 

vehículos, no se sujete al ámbito de aplicación de los Lineamientos, ya que el contrato de seguro se define como aquél por 

el que el asegurador se obliga, mediante el cobro de una prima y para el caso de que se produzca el evento cuyo riesgo es 

objeto de cobertura, a indemnizar, dentro de los límites pactados, el daño producido al asegurado o a satisfacer un capital, 

una renta u otras prestaciones convenidas. Una de las características jurídicas de su naturaleza, es la ser un contrato en el  
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que la autonomía de la voluntad se encuentra muy limitada: es muy habitual el uso por las entidades aseguradoras de 

contratos de adhesión para estipular el contrato de seguro, lo que supone una limitación al principio de autonomía de la 

voluntad contractual. 

 

El contrato de adhesión o contrato por adhesión es aquel contrato que se redacta por una sola de las partes y el aceptante 

simplemente se adhiere o no al mismo, aceptando o rechazando el contrato en su integridad, como es el caso del contrato de 

seguro que está sujeto a Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a la Ley sobre el Contrato de Seguro, por lo que no 

es posible modificar el clausulado o las condiciones de la póliza, lo que resulta ocioso incluir la contratación de los seguros 

en estos lineamientos, cuando tiene una regulación específica. 

 

Adicionalmente, en el caso del Seguro Colectivo de Vida y de Separación Individualizada es un producto exclusivo de la 

empresa METLIFE MÉXICO, S.A., por lo que la contratación resulta ineludible que sea a su favor, ya que no se 

comercializa en el sector asegurador.  

 

En cuanto a la póliza del seguro de gastos médicos mayores se ha contratado en los ejercicios 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 

y 2017, con la empresa METLIFE MÉXICO, S. A., por lo que es la única seguradora, que por la continuidad que lleva en la 

Comisión, que puede asegurar la cobertura del seguro de forma ininterrumpida año con año, en cumplimiento al artículo 40 

de los Lineamientos Generales de Trabajo, como obligación de esta Comisión de otorgar la prestación del servicio de gastos 

médicos mayores a sus trabajadores. 

 

Por lo que hace a los seguros patrimoniales y de vehículos, a partir de los sismos del 19 de septiembre de 2017, las 

aseguradoras nos han expresado su falta de interés en asegurar a gobierno, por el evidente incremento en el riesgo en el que 

se encuentra la Ciudad de México, además de que el incremento en el precio del dólar, la inflación y que la cuenta de la 

Comisión es consideradas menor para las aseguradoras, entre otros factores, ha ocasionado la imposibilidad de reunir 3 

aseguradoras interesadas para realizar la invitación restringida correspondiente. 

 

Es por tales elementos que, sin menoscabo de la transparencia, ya que los medios de contratación y los contratos se 

encuentran dispuestos en la página de la Comisión y pueden ser revisados por la instancia auditora que los solicite, es que se 

propone que los seguros no se sujeten al ámbito de aplicación de los Lineamientos, con la finalidad de que el esquema de 

aseguramientos de los trabajadores y los bienes de la Comisión, no se pongan en riesgo. 

 

Se propone también, reducir el número de integrantes del Comité, para que sea únicamente las Visitadurías Generales, 

asistan a las sesiones del Comité cuando la naturaleza de la adquisición así lo amerite y así reducir las cargas 

administrativas de éstas áreas y priorizar su labora sustantiva. 

 

Para el caso de adquisición de bienes, desaparece la figura de pedido, con la finalidad de simplificar los procesos, sin 

menoscabo de la transparencia, ya que las adquisiciones se realizarían a través de contratos, lo que permitirá reducir 

considerablemente la cantidad de procesos y trámites, sin que con ello se eliminen las solicitudes de servicio y requisiciones 

que se seguirán tramitando como hasta la fecha. 

 

El alcance del Programa Anual de Adquisiciones, se amplia, para incorporar, además de los objetivos, las metas y 

actividades institucionales, lo que permitirá considerar no solo las funciones sustantivas, sino también las acciones que en 

un corto o mediano plazo se deban realizar y requieran de bienes o servicios, para el cumplimiento de sus objetivos 

institucionales. 

 

Asimismo, con el propósito de generar un mayor control de la información y documentación, todas las adquisiciones de 

bienes y servicios se realizarán a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, con la finalidad de 

conocer y registrar todas las adquisiciones que lleva a cabo la Comisión. 

 

Se establece la figura de Testigo Social para reforzar los rubros de transparencia y rendición de cuentas en el ámbito de las 

Licitaciones Públicas, y quien estará certificado y avalado por la Contraloría Interna. 

 

En cumplimiento a las recomendaciones de la Contraloría Interna, se establecen plazos entre cada una de las etapas de los 

procedimientos de adquisiciones, principalmente en licitaciones e invitaciones restringidas, con la finalidad de incentivar la 

participación de más proveedores, para que tengan tiempo de presentar sus propuestas y las áreas requirentes cuenten con un 

plazo mayor para realizar sus evaluaciones. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Contrato
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Se incorpora la figura del Grupo Revisor de Bases, el cual si bien, ya tiene un año trabajando por mandato de este Comité, 

no se encontraba expresamente regulado ni integrado en las disposiciones normativas en materia de adquisiciones y el cual 

estará conformado por la Dirección General de Administración, la Dirección General Jurídica, la Contraloría Interna y el 

representante del área requirente, lo que permitirá dar mayor certidumbre y seguridad a los trabajos que ya se vienen 

realizando y a las bases de los concursos que se realizan. 

 

4. Que la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, es un organismo público autónomo con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, en virtud de lo cual no recibe instrucciones o indicaciones de autoridad o servidor público 

alguno en el desempeño de sus funciones, en el ejercicio de su autonomía y del presupuesto anual que se le asigne por ley, 

cuyo objeto es la protección, defensa, vigilancia, promoción, estudio, educación y difusión de los derechos humanos. 

 

5. Que la Comisión se integra con la o el Presidente, el Consejo, las o los Visitadores Generales que determine su 

Reglamento Interno, la Contraloría Interna y con el personal profesional, técnico y administrativo necesario para el 

desarrollo de sus actividades. 

 

6. Que entre las facultades del Consejo se encuentran las de establecer los lineamientos generales para las actividades de la 

Comisión; así como aprobar, mediante acuerdos, las políticas y lineamientos generales, los programas, normas, manuales y 

procedimientos administrativos internos de la misma. 

 

7. Que corresponde a la o el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, formular los 

lineamientos generales a los que habrán de sujetarse las actividades administrativas de la Comisión, así como dictar las 

medidas específicas que estime idóneas para el adecuado desempeño de sus actividades. 

  

8. Que para el desarrollo de las funciones y despacho de los asuntos que corresponden a la Comisión, cuenta con diversas 

áreas de apoyo dentro de las que se encuentra la Dirección General de Administración a la que corresponde, entre otras 

atribuciones, atender las necesidades administrativas de los diferentes órganos y áreas de apoyo de la Comisión de 

conformidad a los lineamientos generales, normas, políticas, manuales y procedimientos administrativos aprobados por el 

Consejo, presidir el Comité de Adquisiciones de la CDHDF, así como llevar a cabo todos los procedimientos de 

adquisiciones de bienes y servicios en los que la Comisión forme parte. 

 

Emiten el siguiente: 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se abrogan los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación para la Prestación 

de Servicios de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Hasta en tanto no entre en vigor este Acuerdo, subsistirán en sus términos las disposiciones de los 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación para la Prestación de Servicios de la Comisión 

de Derechos Humanos del Distrito Federal; asimismo, los procedimientos que se hayan iniciado conforme a las 

disposiciones de éstos, deberán continuar sustanciándose hasta su total conclusión, de conformidad con los preceptos de 

dicho ordenamiento. 

 

TERCERO.- Se expiden los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, de conformidad con el Anexo que acompaña al presente acuerdo 

como parte integral del mismo, las cuales entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, derogando aquellas disposiciones que los contravengan. 

 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección General de Administración a que realice las acciones necesarias para que en un plazo 

no mayor a 15 días hábiles posteriores a la aprobación del presente acuerdo, se publique en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 

 

QUINTO.- Se instruye a la Dirección General de Administración para que en un plazo no mayor a ciento ochenta días 

naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, opere su contenido en los demás instrumentos de 

carácter administrativo y legal de este Organismo 
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SEXTO.- Se instruye a la Dirección General de Administración para que, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dentro del plazo de 

actualización trimestral que corresponda, publique los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación para la Prestación de Servicios de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal en el Portal de 

Transparencia de este Organismo. 

 

A N E X O  

 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

El objeto del presente instrumento es establecer las políticas, bases y lineamientos para regular las acciones relativas a la 

planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, gasto, ejecución, conservación, mantenimiento y 

control de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de cualquier naturaleza que adquiera o contrate la 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, y que deberán observarse para el debido cumplimiento de las 

disposiciones normativas aplicables; garantizando la transparencia, legalidad y eficiencia en el uso de los recursos 

financieros y materiales de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 

 

La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal tiene entre sus atribuciones, la de establecer las políticas y 

funciones de los órganos y áreas de apoyo que integran la misma, con el objeto de propiciar un desarrollo administrativo 

eficiente, por lo que se constituye como finalidad primordial de este instrumento, la de difundir los criterios que se 

aplicarán, en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios.   

 

Con el propósito de cumplir con eficiencia y total transparencia, en la asignación y uso de los recursos destinados a las 

adquisiciones, arrendamientos y de prestación de servicios de cualquier naturaleza que realiza la Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal. Se sometió a consideración del H. Consejo la abrogación de los lineamientos existentes y la 

emisión de los nuevos lineamientos, a fin de contar con una mayor simplificación y hacer más ágiles los mecanismos 

establecidos, lo que permitirá un mejor control en las operaciones correspondientes en esta materia; por lo que a 

continuación se presentan los siguientes Lineamientos. 

 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales y Padrón de Proveedores 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

1. La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, como Organismo Público Autónomo, tiene personalidad 

jurídica y cuenta con el patrimonio propio para adquirir, contratar y poseer toda clase de bienes muebles, arrendamientos y 

servicios que sean necesarios para el desarrollo de sus propias actividades y funciones en los términos que señala la Ley de 

la Comisión. 

 

2. Los presentes lineamientos se emiten de conformidad con lo establecido en los artículos 20 fracciones I, II y III de la Ley 

de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; 43 primer párrafo de su Reglamento Interno, 5 y demás relativos 

y aplicables de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, toda vez que la Comisión es un organismo que 

maneja en forma autónoma el presupuesto que le es asignado a través del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad 

de México. 

 

3. Estos lineamientos son de observancia general para todas aquellas personas que intervengan directa o indirectamente en 

los procesos de adquisición, arrendamiento y/o contratación de servicios de cualquier naturaleza que realice la Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal y tiene por objeto regular las acciones relativas a la planeación, programación, 

presupuestación, adjudicación, contratación, gasto, ejecución, conservación, mantenimiento y control, así como garantizar la 

eficiencia, honestidad, legalidad, eficacia, economía, transparencia y honradez, atendiendo a los criterios de racionalidad, 

austeridad, economía, gasto eficiente y disciplina presupuestal en el uso de los recursos materiales y financieros. 
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4. El presente documento será de observancia obligatoria para todas las adquisiciones, arrendamientos y contratación de 

servicios de cualquier naturaleza, excepto los servicios personales (incluidos los honorarios asimilados a salarios), con cargo 

al capítulo 1000 Servicios Personales; así como aquellos cuyo procedimiento de contratación se encuentre regulado en 

forma específica por otras disposiciones legales. 

 

5. Para los efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por:  

 

I. Adquisición: El acto jurídico por virtud del cual se adquiere el dominio o propiedad de un bien a título oneroso; 

 

II. Área requirente: órgano o área de apoyo de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, solicitante de bienes 

o servicios;  

  

III. Arrendamiento: Acto jurídico por el cual se adquiere el derecho de uso y goce temporal de bienes, a plazo fijo y a precio 

cierto y determinado; 

 

IV. Caso fortuito o de fuerza mayor: Sucesos ajenos a la voluntad del proveedor o la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal que los imposibilitan jurídicamente a cumplir, parcial o totalmente con sus obligaciones; 

 

V. Código: el Código Fiscal de la Ciudad de México;  

 

VI. Comisión: la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; 

 

VII. Comité: el Comité de Adquisiciones de la Comisión; 

 

VIII. Consejo: el Consejo de la Comisión;   

 

IX. Contraloría: la Contraloría Interna de la Comisión;  

  

X. Contrato abierto: Contrato en el que se establecerá la cantidad mínima y máxima de bienes por adquirir o arrendar, o 

bien, el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse en la Adquisición o Arrendamiento. En el caso de prestación de 

servicio, se establecerá el plazo mínimo y máximo para la prestación, o bien, el presupuesto mínimo y máximo que podrá 

ejercerse; 

 

XI. Contrato Administrativo: Es el acuerdo de dos o más voluntades, que se expresa de manera formal y que tiene por 

objeto transmitir la propiedad, el uso o goce temporal de bienes o la prestación de servicios, a la Comisión, por parte de los 

proveedores, creando derechos y obligaciones para ambas partes y que se deriva de alguno de los procedimientos de 

contratación que regulan estos Lineamientos;   

 

XII. Contrato Multianual: Contrato administrativo cuya vigencia comprenda más de un ejercicio presupuestal; 

 

XIII. Convenio modificatorio: Documento mediante el cual se formaliza cualquier modificación o adecuación al contrato 

originalmente pactado, cuando se trate de incremento en bienes o servicios deberá aprobarse previamente la suficiencia 

presupuestal correspondiente;  

 

XIV. Dictamen Técnico: Es la opinión que emite por escrito el área requirente de los bienes o servicios respecto de la 

revisión de las propuestas técnicas, presentadas por las o los proveedores participantes en los procedimientos de 

adquisición, arrendamientos o contratación de servicios, a efecto de fundamentar si los bienes o servicios cuentan con las 

característica y especificaciones solicitadas y la emisión del fallo técnico correspondiente; 

 

XV. Dirección General: La Dirección General de Administración de la Comisión; 

 

XVI. Dirección Jurídica: La Dirección General Jurídica de la Comisión;   

 

XVII. Dirección de Recursos Materiales: La Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Comisión;   

 

XVIII. Ley: La Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal;  
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XIX. Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México; 

 

XX. Licitación pública: Procedimiento administrativo por virtud del cual se convoca públicamente a los licitantes para 

participar, adjudicándose al que ofrezca las mejores condiciones a la Comisión, un contrato relativo a adquisiciones, 

arrendamientos o prestación de servicios;   

  

XXI. Licitante: Persona física o moral que participa con una propuesta cierta en cualquier procedimiento de licitación 

pública, en el marco de los presentes lineamientos;  

 

XXII. Lineamientos: Los Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de la 

Comisión; 

 

XXIII. Manual de Integración: El Manual de Integración, Funcionamiento, Políticas y Normas del Comité de Adquisiciones 

de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; 

 

XXIV. Proveedor: Persona física o moral que celebra contratos con carácter de vendedor (a), arrendador (a) o prestador (a) 

de servicios con la Comisión, susceptible de adquirir derechos y contraer obligaciones conforme a sus atributos jurídicos; 

 

XXV. Proveedor extranjero: Persona física o moral de nacionalidad distinta a la mexicana, constituida conforme a leyes 

extranjeras o que no pueden considerarse nacional por su domicilio, residencia o sede permanente de operaciones, que 

proporciona bienes o servicios a la Comisión; 

 

XXVI. Proveedor nacional: Persona física o moral constituida conforme a las leyes mexicanas, residente en el país o en el 

extranjero pero que tiene un establecimiento permanente o una base fija en el país y que proporciona bienes o servicios a la 

Comisión;  

 

XXVII. Reglamento: El Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; 

  

XXVIII. Requisición de Bienes o Solicitud de Servicios: Documento con el que los órganos y áreas de apoyo que integran 

la Comisión, solicitan la adquisición de bien (es) mueble (s) o prestación de servicio (s), y mediante el cual se solicita y 

obtiene la suficiencia presupuestal;  

 

XXIX. Servicio: Actividad organizada que se proporciona con el fin de satisfacer determinadas necesidades;  

 

XXXI. Suficiencia presupuestal. Es la disponibilidad de recursos financieros con que cuentan los órganos y las áreas de 

apoyo de la Comisión, para el cumplimiento de sus funciones; y   

 

XXXII. Tratados: Los definidos como tales en la fracción I del artículo 2 de la Ley sobre celebración de Tratados y que sean 

aplicables a los actos de la Comisión. 

 

6. La aplicación de estos lineamientos corresponde, en sus respectivas competencias, a la o el Presidente de la Comisión, a 

través de la Dirección General, al Comité, a la Dirección Jurídica y a la Contraloría, sin perjuicio de las atribuciones 

conferidas a otras instancias. 

 

Corresponde al Comité emitir, bajo su responsabilidad y de conformidad con este ordenamiento, las políticas internas, bases 

y lineamientos específicos, en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios para la Comisión. 

 

En el supuesto de presentarse alguna situación no prevista en este instrumento, será facultad del Comité decidir sobre la 

misma, informando las decisiones tomadas a la o el Presidente de la Comisión. 

 

7. Para los efectos de estos Lineamientos, entre las adquisiciones, los arrendamientos y la prestación de servicios quedan 

comprendidos:   

 

I. Las adquisiciones y los arrendamientos de bienes muebles e inmuebles; 
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II. Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble de o a cargo de la 

Comisión, o que sean necesarios para la realización de obras públicas por administración directa; con excepción de la 

adquisición de bienes muebles necesarios para el equipamiento en proyectos integrales y obra; 

 

III. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del proveedor, en inmuebles de o a cargo de 

la Comisión cuando su precio sea superior al de su incorporación, adhesión o instalación; 

 

IV. La contratación de servicios relacionados con bienes muebles que se encuentren incorporados o adheridos a inmuebles 

cuya conservación, mantenimiento o reparación no implique modificación estructural alguna al propio inmueble; 

 

V. Los servicios de reconstrucción, rehabilitación, reparación y mantenimiento de bienes muebles, de logística, 

organización, alimentos y bebidas, uso de salones o espacios y alquiler de equipos, enseres, utensilios, insumos y otros 

bienes o instalaciones, para la realización de eventos, de maquila, impresión, transportación de bienes muebles, limpieza y 

vigilancia, así como de estudios técnicos que se vinculen con la adquisición o el uso de bienes muebles e inmuebles; 

 

VI. Los contratos de arrendamiento puro y financiero de bienes muebles e inmuebles;  

 

VII. La contratación de consultorías, asesorías, auditorías, estudios e investigaciones, así como de servicios independientes 

o profesionales, excepto la prestación de servicios personales subordinados o bajo el régimen de honorarios asimilados a 

salarios con cargo al capítulo 1000; y 

 

VIII. En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación cause una obligación de pago para la Comisión y que 

no se encuentren regulados en forma específica por otros ordenamientos. 

 

8.  La aplicación de estos Lineamientos será sin perjuicio de lo dispuesto en cualquiera de los Tratados firmados por 

México. 

 

9.  No estarán dentro del ámbito de aplicación de estos Lineamientos:   

 

I. Los contratos o convenios que celebre la Comisión con dependencias, órganos desconcentrados, organismos autónomos, 

entidades, alcaldías y otros entes de la Administración Pública de la Ciudad de México, de las Entidades Federativas y de la 

Administración Pública Federal; y 

 

II. Los contratos derivados de la adquisición de bienes o contratación de los servicios de telefonía celular, convencional, 

radiolocalización, fiesta de fin de año, fiesta de la fraternidad, paquete de prestaciones de fin de año, seguros, vales de 

despensa mensuales y comedor Institucional.   

 

Cuando la dependencia, órgano desconcentrado, o entidad obligada a entregar el bien o prestar el servicio, no tenga la 

capacidad para hacerlo por sí misma y contrate a un tercero para su realización, esta contratación quedará sujeta a este 

ordenamiento. 

 

10. El gasto de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios se sujetará a las disposiciones específicas del 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal correspondiente, así como a lo previsto 

en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente y demás disposiciones aplicables. 

 

11. La Dirección General, la Dirección Jurídica y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán 

facultadas para la interpretación de estos lineamientos para efectos jurídicos y administrativos, atendiendo el criterio 

sistemático, gramatical y funcional. 

 

12. La Dirección General, podrá interpretar disposiciones de estos Lineamientos que regulen las acciones relativas a la 

programación, presupuestación y gasto de adquisiciones, arrendamiento y prestación de servicios de cualquier naturaleza, 

con base en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal correspondiente, así como 

a lo previsto en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente, en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y demás 

disposiciones aplicables. 
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13. La Dirección General, podrá solicitar a la Dirección Jurídica y a la Contraloría que emita su opinión sobre la 

interpretación y aplicación de estos Lineamientos y demás disposiciones normativas, misma que deberá emitir dentro de los 

15 días siguientes a la entrega de la solicitud respectiva. 

 

14. La Dirección General, por conducto de la Dirección de Recursos Materiales, será la responsable de que, en la adopción e 

instrumentación de las acciones que deben llevar a cabo en cumplimiento de estos lineamientos, se observen criterios que 

promuevan la simplificación administrativa, la descentralización de funciones, la efectiva delegación de facultades, los 

principios de transparencia, legalidad, eficiencia, sustentabilidad, honradez, utilización óptima de los recursos y la 

disminución de los impactos ambientales en la Ciudad de México. 

 

15. La Dirección General, la Contraloría y la Dirección de Recursos Materiales podrán solicitar la contratación de asesoría 

técnica para la realización de investigaciones de mercado, la verificación de precios por insumos, pruebas de calidad, de 

impacto ambiental y otras actividades vinculadas con el objeto de estos Lineamientos o utilizar como referencia los 

catálogos, relaciones, listados y estudios elaborados por las instancias competentes de la administración pública Federal o 

de la Ciudad de México.   

 

Los resultados de los trabajos objeto de los contratos de asesoría técnica antes mencionados, quedarán a disposición de las 

áreas de la Comisión que lo requieran. 

 

16. La Dirección General deberá mantener adecuada y satisfactoriamente asegurados los bienes patrimoniales y las 

posesiones con que cuenta la Comisión. 

 

17. Las diferencias que en el ámbito administrativo se susciten con motivo de la interpretación y aplicación de estos 

lineamientos, serán resueltos por la Contraloría y la Dirección Jurídica. 

 

En lo relativo a las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de estos lineamientos en 

materia de contratos y actos que de estos se deriven, serán resueltas por los tribunales competentes de la Ciudad de México. 

 

Los actos, contratos y convenios que se realicen en contravención a lo dispuesto por estos lineamientos serán nulos de pleno 

derecho.   

 

Capítulo II 

Del Padrón de Proveedores 

 

18. La Dirección General a través de la Dirección de Recursos Materiales, integrará el Padrón de Proveedores con los cuales 

se podrá contratar la adquisición de bienes, arrendamientos y prestación de servicios.  

 

Las personas físicas y morales interesadas en inscribirse para formar parte del Padrón de proveedores de la Comisión, 

deberán solicitarlo por escrito acompañando, según su naturaleza jurídica, la siguiente información y documentos 

requeridos por la Dirección de Recursos Materiales: 

 

A. En caso de persona moral:  

 

I. Carta de Presentación de la persona Moral en papel membretado de la empresa;    

 

II. Original o copia certificada ante Notario o Corredor Público y copia simple legible para su cotejo del Acta Constitutiva y 

modificaciones en su caso, debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio;  

 

III. Original o copia certificada ante Notario o Corredor Público y copia simple legible para su cotejo del Poder Notarial y 

copia de la identificación oficial del o la Representante Legal o Apoderado (a) Legal, la que previo cotejo con la copia que 

se exhiba le será devuelta;  

 

IV. Copia fotostática legible del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en donde se indique su actividad 

preponderante y obligaciones fiscales, Cédula de Identificación Fiscal; del registro ante el Instituto Mexicano del Seguro 

Social y del registro ante el INFONAVIT; y 
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V. Currículum de la empresa;   

 

B. En caso de persona física: 

 

I. Carta de Presentación; 

 

II. Original y copia simple de su identificación oficial y; en su caso, de su cédula profesional; y 

 

III. Copia fotostática del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en donde se indique su actividad 

preponderante y obligaciones fiscales, y Cédula de Identificación Fiscal. 

 

C. En ambos casos:    

 

I. Presentar comprobante de domicilio reciente no mayor a 90 días, que coincida con el domicilio fiscal. (Predial, agua, 

teléfono, etc.) 

 

Escrito en papel membretado de la empresa y firmado por quien tenga facultades legales para hacerlo, en donde manifieste 

su domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos dentro de la Ciudad de México y su área metropolitana y 

nombrar un apoderado (a) con facultades suficientes para su representación dentro de esta jurisdicción (en el caso de 

personas físicas deberán presentar carta poder simple y para el caso de personas morales, deberán presentar original del 

poder notarial y copia fotostática en su tamaño original para su cotejo, cuando éste forme parte del Acta Constitutiva, deberá 

manifestarlo en ese momento).  

 

Lo anterior, en términos del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria y demás 

leyes aplicables. 

 

II. Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al ejercicio inmediato anterior, respecto de la fecha de 

solicitud de registro y en su caso declaraciones parciales. 

 

III. Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del numeral 37 de estos 

Lineamientos; y    

 

IV. Manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, del nombre, denominación o razón social de aquellas personas 

morales de las que forman parte, y sus representantes, socios, asociados, apoderados y administradores. 

 

La Comisión podrá solicitar la documentación complementaria que juzgue conveniente, para comprobar la información que 

presenten las o los interesados, en el trámite de inscripción o modificación del registro de inscripción en el padrón.    

 

Se exceptúa del registro a dicho padrón las personas físicas contratadas al amparo del numeral 71, fracción XIV de estos 

Lineamientos, que presten sus servicios de forma personal, directa e interna a la Comisión.  

 

TÍTULO SEGUNDO 

Planeación, Programación y Presupuestación 

Capítulo Único 

De la Planeación, Programación y Presupuestación 
 

19. En la planeación de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, la Comisión deberá sujetarse a: 

 

I. Los objetivos y prioridades, así como a las previsiones contenidas en el programa operativo anual; y 

 

II. Los objetivos, metas, acciones, actividades institucionales y previsiones de recursos establecidos en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal correspondiente. 

 

La planeación de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios tendrá como objetivo impulsar en forma 

preferente, en igualdad de circunstancias, a la micro, pequeña y mediana empresa como proveedores, arrendador y 

prestadores de servicios y dentro de éstas, a las empresas locales.   
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20. La Comisión formulará su Programa Anual de Adquisiciones y su Presupuesto, considerando:  

 

I. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios;  

 

II. Los objetivos, metas y actividades institucionales a corto y mediano plazo contemplando las acciones previstas en el 

Programa Operativo Anual; 

 

III. La calendarización física y financiera de la utilización de los recursos necesarios; 

 

IV. Las unidades responsables de su instrumentación;  

 

V. Los programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones, así como en su caso aquellos relativos a la 

Adquisición de Bienes Muebles; 

 

VI. La existencia en cantidad suficiente de bienes, en sus inventarios y el almacén; 

 

VII. Los plazos estimados de suministro y los avances tecnológicos incorporados en los bienes;  

  

VIII. En su caso, los planos, proyectos, especificaciones, programas de ejecución y otros documentos similares; 

 

IX. Los requerimientos de conservación, mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles a su 

cargo;   

 

X. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y las características de las adquisiciones, 

arrendamientos y prestación de servicios; y 

 

XI. La utilización y consumo de bienes producidos o servicios prestados por proveedores nacionales en el país o con mayor 

grado de integración nacional, así como de menor impacto al ambiente.   

 

Si la Comisión requiere contratar o realizar estudios o proyectos, verificará preferentemente, sí en sus archivos o en sus 

diferentes órganos y áreas de apoyo existen estudios o proyectos similares, a efecto de evitar su duplicidad. De resultar 

positiva la verificación y comprobarse que el estudio o proyecto localizado satisface los requerimientos de éstas, se 

abstendrán de llevar a cabo la Licitación y, en su caso, la contratación correspondiente, con excepción de aquellos trabajos 

que sean necesarios para su adecuación, actualización o complemento.   

 

21. El Programa Anual de Adquisiciones deberá contener:   

 

I. Índice;   

 

II. Presentación;   

 

III. Objetivo;   

 

IV. Catálogo de claves y denominación de los órganos y áreas de apoyo; 

 

V. Resumen presupuestal; y 

 

VI. Programa Anual de Adquisiciones por concepto y partida presupuestal.   

 

La Dirección General deberá remitir a los órganos y áreas de apoyo de la Comisión, en el mes de octubre del año anterior al 

que se vaya a elaborar el programa, los lineamientos e información necesaria para su elaboración. 

 

22. La Dirección General determinará los criterios y métodos para la formulación del Programa Anual de Adquisiciones, a 

los que se sujetarán todos los órganos y áreas de apoyo que integran la Comisión. 
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23. En la fecha que la Dirección General determine, todos los órganos y áreas de apoyo de la Comisión pondrán a su 

disposición la información necesaria para la integración y consolidación de ese programa.  

  

24. La Dirección General, a más tardar el 31 de marzo de cada año, integrará y pondrá a disposición de las y los interesados, 

en el sitio web www.cdhdf.org.mx, su Programa Anual de Adquisiciones. El documento que contenga el programa será de 

carácter informativo no limitativo, por lo que no implicará compromiso alguno de contratación y podrá ser adicionado, 

modificado, suspendido o cancelado sin responsabilidad alguna para la Comisión. 

 

El Programa Anual de Adquisiciones deberá ser sometido a la aprobación de la o el Presidente de la Comisión y del 

Consejo, previa revisión que realice el Comité de Adquisiciones.  

 

TÍTULO TERCERO 

De los procedimientos de Adquisiciones 

Capítulo I 

Del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

 

25. La Comisión contará con un Comité de Adquisiciones, que se integrará con un Presidente, que será la persona titular o 

encargada del despacho de la Dirección General de Administración; un Secretario Ejecutivo, que será la persona titular o 

encargada del despacho de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales; un Secretario Técnico, que será la 

persona titular o encargada del despacho de la Subdirección de Recursos Materiales; la persona titular o encargada del 

despacho de la Unidad Departamental de Adquisiciones, quien podrá suplir en su caso al Secretario Técnico, y cuatro 

vocales, que serán las personas titulares o encargadas del despacho de la Secretaría Ejecutiva, la Dirección General de 

Educación por los Derechos Humanos, la Coordinación de Vinculación con la Sociedad Civil y de Políticas Públicas y la 

Dirección de Recursos Financieros; todos ellos con derecho a voz y voto. 

 

Así mismo con las personas titulares o encargadas del despacho de la Contraloría y de la Dirección Jurídica, en calidad de 

Asesoras, que únicamente tendrán derecho a voz. 

 

La o el Presidente del Comité decidirá cuándo se requiera la presencia de otras personas servidoras públicas, las cuales 

tendrán el carácter de invitadas con derecho a voz y voto, como pueden ser las personas titulares o encargadas del despacho 

de los órganos o áreas de apoyo requirentes o cualquier otra, cuya asistencia a las sesiones se considere conveniente para 

aclarar alguna duda, ampliar la información en relación con los puntos a tratar en la sesión respectiva o cuando por la 

naturaleza de la adquisición, arrendamiento o prestación de servicio se requiera.   

 

En los casos de ausencia temporal o permanente de la o el Presidente o de la persona servidora pública que funja como 

Secretario Ejecutivo, podrán ser suplidos por la persona servidora pública que le corresponda la Secretaria Técnica y en su 

ausencia por la o el Titular encargado de la Jefatura del Departamento de Adquisiciones. Las y los Vocales y Asesores serán 

suplidos por quien funja como Enlace Administrativo de su órgano, área de apoyo o unidad de adscripción, o por la persona 

servidora pública que designen como su representante, mediante oficio, al inicio del cada ejercicio. 

 

Las personas suplentes o representante asumirán los mismos derechos, funciones, obligaciones y responsabilidades que la 

persona integrante titular del Comité. 

 

El Comité tendrá las siguientes facultades:   

 

I. Elaborar y aprobar su manual de integración y funcionamiento y, en su caso, autorizar los correspondientes subcomités 

técnicos de especialidad y/o grupos de trabajo; 

 

II. Establecer y emitir las políticas internas, bases y lineamientos específicos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

prestación de servicios para la Comisión a propuesta de la Dirección General; 

 

III. Fijar las políticas para la verificación de precios, especificación de insumos de menor impacto ambiental, pruebas de 

calidad y otros requerimientos que formulen los órganos y áreas de apoyo de la Comisión; 

 

IV. Revisar los programas y presupuestos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicio de los órganos y áreas 

de apoyo que integran la Comisión, así como formular observaciones y recomendaciones; 

http://www.cdhdf.org.mx/
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V. Dictaminar previamente a su contratación, sobre la procedencia de no celebrar licitaciones públicas por encontrarse en 

alguno de los supuestos de excepción previstos en el numeral 71 de estos Lineamientos, salvo en los casos de las fracciones 

V y XI; 

 

VI. Analizar y resolver sobre los supuestos no previstos en las políticas internas, bases y lineamientos a que se refiere la 

fracción II; 

 

VII. Analizar mensualmente el informe respecto de los casos dictaminados y resultados generales de las adquisiciones, 

arrendamientos y prestación de servicios; 

 

VIII. Aplicar, difundir, vigilar y coadyuvar al debido cumplimiento de estos Lineamientos y demás disposiciones aplicables, 

respecto de los resultados generales de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y, en su caso, disponer 

las medidas necesarias para su atención de conformidad con el procedimiento que se establezca en los lineamientos; y 

 

IX. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables a la materia. 

 

Capítulo II 

De los procedimientos de Adquisiciones 

 

26. La Dirección General, a través de la Dirección de Recursos Materiales, será la única facultada para llevar a cabo las 

adquisiciones y los procedimientos que establecen estos Lineamientos y aquellos que de estos deriven, para abastecer y 

proporcionar los bienes y servicios que requieran los órganos y áreas de apoyo de la Comisión. 

 

27. La o el Presidente del Comité presidirá los actos inherentes a los procedimientos previstos en estos Lineamientos y será 

suplido por la persona servidora pública que funja como Secretario Ejecutivo del Comité. 

 

28. A todos los actos de invitación restringida y licitación pública para la adquisición, arrendamientos y contratación para la 

prestación de servicios se convocará en su carácter de asesores, a la Contraloría y a la Dirección Jurídica y como invitado al 

área requirente, debiendo informarles y remitirles la información documental necesaria para su análisis con por lo menos 48 

horas de anticipación a la celebración de la junta de aclaración de bases. 

 

En caso de urgencia plenamente justificada se podrá reducir este plazo a 24 horas de anticipación.   

 

29. La Contraloría podrá intervenir en cualquier acto que contravenga las disposiciones de estos Lineamientos, declarando 

la suspensión temporal o definitiva de cualquier procedimiento de licitación pública o invitación restringida.   

 

Si la Contraloría declara la suspensión definitiva del procedimiento de adquisición, la Comisión analizará la procedencia de 

reembolsar a las o los participantes que así lo soliciten, los gastos no recuperables que hayan realizado, siempre que se 

acrediten documentalmente y se relacionen directamente con el procedimiento correspondiente, debiendo fundar y motivar 

casuísticamente la procedencia o improcedencia del pago.   

 

En caso de que la Contraloría en el ejercicio de sus funciones detecte violaciones a las disposiciones de estos Lineamientos, 

podrá instruir, bajo su responsabilidad, a la Dirección General, a los órganos y áreas de apoyo, que procedan a declarar la 

suspensión temporal, la rescisión o la terminación anticipada de los contratos de adquisiciones, arrendamientos y prestación 

de servicios. 

 

30. Sin perjuicio de los criterios que más adelante se establecen, la Dirección General se sujetará a los principios que emita 

el Consejo sobre eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez así como a los criterios de racionalidad, 

austeridad, economía, gasto eficiente y disciplina presupuestal, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, 

tomando como punto de partida y de forma análoga aquellos que sean publicados en el Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Ciudad de México correspondiente.   

 

31. La Comisión, bajo su responsabilidad, por conducto de la Dirección General y a través de la Dirección de Recursos 

Materiales podrá contratar adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios mediante los procedimientos que a 

continuación se señalan: 
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A) Licitación pública;   

B) Por invitación restringida a cuando menos tres proveedores; y  

C) Adjudicación directa. 

 

32. La Comisión, a través de la Dirección General, podrá convocar, adjudicar o llevar a cabo adquisiciones, arrendamientos 

y contratación para la prestación de servicios solamente cuando cuente con los recursos disponibles dentro de su 

presupuesto aprobado en la partida correspondiente.   

 

En casos excepcionales, y previa autorización del Consejo, la Comisión podrá convocar, adjudicar y formalizar contratos sin 

contar con los recursos disponibles en su presupuesto del ejercicio en curso, contratos cuya vigencia inicie en el ejercicio 

fiscal siguiente de aquél en el que se lleve a cabo el procedimiento de contratación o se formalizan los contratos, así como 

también los contratos multianuales. Los referidos contratos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal del o los 

ejercicios que se prevé el inicio o continuación de la erogación correspondiente, por lo que sus efectos estarán 

condicionados a la existencia de recursos presupuestales respectivos, sin que la no realización de la condición suspensiva 

origine responsabilidad alguna para las partes. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este párrafo, se considerará 

nulo.   

 

Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios que rebasen un ejercicio presupuestal o cuya vigencia inicie en 

otro ejercicio presupuestal, deberán determinarse, tanto en el presupuesto total, como en lo relativo a los ejercicios de que se 

trate; en la formulación de presupuestos para los ejercicios subsecuentes se atenderá a los costos que, en su momento se 

encuentren vigentes. Para los efectos de este numeral, se observará lo dispuesto en el Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 

No habrá procedimientos distintos a los previstos en estos Lineamientos, salvo aquellos que de manera expresa apruebe el 

Consejo. Queda estrictamente prohibida la creación de fideicomisos, el otorgamiento de mandatos y la celebración de 

contratos, convenios o cualquier otro tipo de actos, que tengan por objeto evadir lo prescrito por este ordenamiento; 

fraccionar las operaciones con la intención de que queden comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación 

pública, así como realizar la contratación de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, sin ajustarse a los 

procedimientos que procedan. 

 

Las personas servidoras públicas que incumplan este precepto o autoricen actos en contravención a lo dispuesto en este 

numeral se harán acreedores a las sanciones que resulten aplicables. 

 

Las personas servidoras públicas que autoricen actos en contravención a lo dispuesto en este numeral se harán acreedores a 

las sanciones que resulten aplicables. 

 

33. La Comisión podrá celebrar contratos abiertos conforme a lo siguiente:   

 

I. Se establecerá la cantidad mínima y máxima de bienes por adquirir o arrendar o bien, el presupuesto mínimo y máximo 

que podrá ejercerse en la adquisición, arrendamiento o contratación para la prestación de servicios, así como el plazo 

mínimo y máximo, en su caso, pero en ningún caso los mínimos que se establezcan podrán ser inferiores al veinticinco por 

ciento de los máximos fijados;  

 

II. Se hará una descripción completa de los bienes o servicios relacionada con sus correspondientes precios unitarios;   

 

III. En la solicitud y entrega de los bienes o servicios prestados se hará referencia al contrato celebrado; y   

 

IV. Su vigencia no excederá del ejercicio fiscal correspondiente a aquél en que se suscriba, salvo que se obtenga 

previamente autorización del Consejo, en términos de lo establecido en el numeral 32.   

 

34. La Comisión deberá pagar al proveedor el precio convenido en las fechas establecidas en el Contrato, salvo que en la 

entrega de los bienes adquiridos o los servicios prestados no se haya cumplido con las condiciones pactadas o por causas de 

fuerza mayor.    

 



11 de Abril de 2018 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 35 

 

En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el párrafo anterior, por causas imputables a la Comisión y sin 

perjuicio de la responsabilidad en que pudiera incurrir la persona servidora pública que corresponda, la Comisión deberá 

pagar cargos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Ciudad de México 

del ejercicio que corresponda en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las 

cantidades no pagadas, y se computarán por días calendario contados a partir del décimo día hábil de la fecha en que se 

venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la o el proveedor.   

 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido la o el proveedor, éste deberá reintegrar estas cantidades más los intereses 

correspondientes, a requerimiento de la Comisión, según sea el caso, conforme a lo señalado en el párrafo anterior.  

 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la 

fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la Comisión.   

 

35. Como regla general, los bienes o servicios, o cada partida o concepto, según sea el caso, deberán adjudicarse a un solo 

proveedor, salvo cuando exista justificación plena del área requirente y convenga a la Comisión proceder bajo el esquema 

de abastecimiento simultáneo. 

 

36. La Dirección General, podrá distribuir la adjudicación de un mismo bien o la prestación de un servicio a dos o más 

proveedores, siempre y cuando se haya establecido en las bases de la licitación, invitación restringida o adjudicación 

directa, la figura de abastecimiento simultáneo. 

 

En este caso, el porcentaje diferencial en precio que se considerará para determinar a los proveedores susceptibles de 

adjudicación no podrá ser superior al 10% respecto de la propuesta solvente más baja, y se concederá un porcentaje mayor 

de adjudicación para la primera propuesta que reúna las condiciones técnicas y económicas más benéficas para la Comisión 

y en un menor porcentaje a las siguientes propuestas.   

 

Para el caso de que no hubiere propuestas cuyo diferencial se encuentre dentro del porcentaje antes señalado, la Comisión 

podrá adjudicar el 100% a la primera propuesta que reúna las condiciones legales y administrativas, técnicas y económicas 

más benéficas para ésta.  

 

37. La Comisión se abstendrá de recibir propuestas o celebrar contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

prestación de servicios, con las personas físicas o morales que se encuadren en cualquiera de las circunstancias siguientes:   

 

I. Aquéllas en que la o el servidor público que intervenga en cualquier forma en la licitación y adjudicación del contrato 

tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas a las que les pueda resultar algún beneficio para ella o él, 

su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad, para terceros con los que tenga relaciones 

profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que la o el servidor público o las personas antes 

referidas formen o hayan formado parte; 

 

II. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público federal, estatal, municipal o en la Ciudad de 

México o lo hayan desempeñado hasta un año antes de la publicación de la convocatoria o fecha de celebración del contrato, 

o bien, las sociedades de las que esas personas formen parte, conforme a la legislación vigente en materia de 

responsabilidades administrativas, así como las inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 

público o para participar en adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios u obras públicas según corresponda;   

 

III. Las que, por causas imputables a ellas, las dependencias, órganos desconcentrados, entidades u organismos autónomos 

de la administración pública federal o de la Ciudad de México, los ayuntamientos o las alcaldías, les hubieren rescindido 

administrativamente algún contrato;   

 

IV. Las que, por causas imputables a ellas no hubieran cumplido sus obligaciones contractuales derivadas de un pedido o 

contrato anterior y que, como consecuencia de ello la Comisión haya sufrido un detrimento en su patrimonio, según se 

establezca en la sentencia o resolución definitiva;  
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V. Las que hubieren proporcionado información que resulte falsa, las que hubieren proporcionado información o 

documentación cuya expedición no es reconocida por la persona o servidor público competente de su expedición o las que 

hayan actuado con dolo o mala fe en alguna etapa del procedimiento de Licitación o en el proceso para la adjudicación de 

un contrato, en su celebración, durante su vigencia, o bien durante la presentación o desahogo de una inconformidad;   

 

VI. Las que hayan celebrado contratos en contravención a lo dispuesto por estos lineamientos o las que injustificadamente y 

por causas imputables a ellas no formalicen el contrato adjudicado; 

 

VII. Las que se encuentren en situación de atraso en la entrega de bienes o servicios por causas imputables a ellas o 

presenten deficiencias en la calidad de los mismos, respecto del cumplimiento de otro u otros contratos celebrados con la 

misma convocante o con cualquier otra dependencia, órgano desconcentrado, entidad, organismo autónomo o alcaldía; el 

impedimento permanecerá mientras dure el incumplimiento; 

 

VIII. Aquéllas a las que se les declare en estado de quiebra, que estén sujetas a un proceso de quiebra o, en su caso, sujetas a 

concurso de acreedores;  

 

IX. Las que, por sí, o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, elaboren dictámenes, peritajes y 

avalúos que se requieran para dirimir controversias entre tales personas y la Comisión;  

  

X. Las que se encuentren inhabilitadas, suspendidas o impedidas por resolución de autoridad competente o disposición 

normativa;  

  

XI. Aquellas personas físicas o morales, socias de personas morales, o sus representantes, que formen parte de otras que se 

encuentren participando en el mismo procedimiento;   

 

XII. Aquellas personas físicas, socias de personas morales, sus administradores o representantes, que formen o hayan 

formado parte de las mismas al momento de cometerse la infracción, que se encuentren impedidas por resolución de la 

Contraloría, la Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal o de las autoridades competentes de los gobiernos de 

las entidades federativas, alcaldías o municipios; 

 

XIII. Aquellas que presenten garantías, que no resulte posible hacerlas efectivas por causas no imputables a la Comisión;  

 

XIV. Cuando se compruebe por la convocante durante o después del procedimiento de licitación o invitación restringida, o 

de la celebración o dentro de la vigencia de los contratos, que algún proveedor acordó con otro u otras elevar los precios de 

los bienes o servicios; y 

 

XV. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición legal. 

 

Las personas que encuadren en una o más de las hipótesis previstas en este numeral y no obstante ello presente propuestas o 

celebren contratos, incurrirán en participación serán objeto de las responsabilidades que resulten, en términos de las 

disposiciones aplicables. En estos casos, la Dirección General, por conducto de la Dirección de Recursos Materiales, deberá 

remitir en forma oportuna a la Contraloría, la documentación soporte para que inicie el procedimiento respectivo en el 

ámbito de su competencia. 

 

38. La Comisión, a través de la persona servidora pública responsable del procedimiento de licitación, está obligada a 

revisar antes de la celebración de la primera etapa del procedimiento de licitación pública o invitación restringida, de la 

emisión del fallo y la celebración del contrato, que ninguna de las personas físicas o morales licitantes o proveedoras, se 

encuentren sancionadas por la Contraloría General de la Ciudad de México, la Contraloría o por la Secretaría de la Función 

Pública, debiendo para tal efecto, hacerse constar en las actas correspondientes, que se realizó la revisión señalada. 

 

Para el caso de adjudicaciones directas será suficiente con informar al Comité que se realizaron las consultas respectivas. 

 

39. La Comisión podrá otorgar anticipos cuando la fabricación de los bienes a adquirir o ejecución de los servicios se inicie 

a partir de la formalización, independientemente de que sean o no de fabricación especial. En estos casos, el área requirente 

deberá justificar plenamente ese otorgamiento.   
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El anticipo podrá ser hasta por el 50% del monto total del contrato asignado, sin considerar impuestos, y bajo la condición 

de precio fijo, debiendo señalarse en las bases y en los contratos el porcentaje a otorgar y las condiciones de amortización 

de éste.   

 

El anticipo se entregará a más tardar dentro de los quince días naturales siguientes a la presentación de la garantía 

respectiva. 

 

40. La Comisión no podrá financiar a las o los proveedores para la adquisición, arrendamiento de bienes o la prestación de 

servicios cuando éstos vayan a ser objeto de contratación por parte de ésta. No se considerará como operación de 

financiamiento el otorgamiento de anticipos, los cuales, en todo caso, deberán garantizarse en los términos del numeral 112, 

de estos Lineamientos y no podrán exceder del 50% del importe total del contrato. 

 

En casos excepcionales, y debidamente justificados, se podrá aumentar el porcentaje de los anticipos, debiendo para ello 

existir previamente la autorización expresa del Comité.   

 

41. En los procedimientos para la contratación de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, la Comisión 

optará, en igualdad de condiciones, por el empleo de los bienes o servicios, así como de recursos materiales con mayor 

grado de integración nacional, sin prejuicio de lo dispuesto en los tratados.   

 

Capitulo III 

De la Requisición y Solicitud de Servicios 

 

42. Para que la Comisión, por conducto de la Dirección General y a través de la Dirección de Recursos Materiales, inicie el 

procedimiento correspondiente de adquisiciones, arrendamientos y contratación para la prestación de servicios, deberá 

recibir el formato autorizado de requisición de bienes o solicitud de servicios debidamente requisitado y registrado en el 

Sistema Integral de Administración, firmado por la o el titular del área requirente y. en su caso, con la documentación 

soporte o las especificaciones técnicas correspondientes. Dicho requerimiento deberá estar incluido en el Programa 

Operativo Anual y en el Programa Anual de Adquisiciones. En caso de no estar incluido en los programas referidos, se 

deberá realizar de manera previa la solicitud de adquisición, arrendamiento o contratación para la prestación de servicios a 

la Dirección General, quien la evaluará en términos presupuestales y en su caso la autorizará.  

 

Las requisiciones que formule el Área requirente, deberán indicar la No Existencia de Bienes de las mismas características, 

lo que se hará constar con la firma de la persona encargada o titular de la Jefatura de Departamento de Almacén e 

Inventarios y será responsabilidad del área requirente usuaria solicitarlo. En caso de que el requerimiento esté destinado a 

un proyecto o consumo específico, se deberá justificar el uso al cual se destinarán los bienes.  

  

En casos de urgencia plenamente justificados por el área requirente, la Dirección General podrá iniciar antes de la recepción 

de la requisición de bienes o solicitud de servicios, debiendo cumplir posteriormente los requisitos de procedencia que 

establecen estos Lineamientos. 

 

En el caso de contratos abiertos, los órganos o áreas de apoyo requirentes deberán enviar un formato inicial autorizado, 

requisitado y firmado por su titular, en el que se indiquen la cantidad máxima de bienes o servicios y el presupuesto máximo 

a ejercer, y otro en forma previa a cada pago que afecte el monto del contrato respectivo, en el que se indiquen los bienes a 

adquirir o arrendar o los servicios a recibir. 

 

Cuando se considere la pertinencia de adquirir una marca exclusiva o contratar la prestación de un servicio con una empresa 

determinada que garantice el servicio por ser distribuidor autorizado o proveedor exclusivo, el área requirente elaborará la 

justificación plena e indubitable en la que se incluirán, entre otros elementos, las ventajas que aquello representa para la 

Comisión, debiendo atender en su caso lo establecido en el lineamiento 71 fracciones I o VII. 

 

Para el caso de adquisición de bienes usados o reconstruidos, será responsabilidad de la o el titular del área requirente 

solicitante, realizar el estudio de costo beneficio que acredite la conveniencia de la adquisición, sobre un bien nuevo.   

 

43. Los formatos de requisición de bienes o solicitud de servicios a que se refiere el numeral anterior serán turnados por el 

área requirente a la Dirección General para que el área de finanzas, dé cuenta de la suficiencia y disponibilidad de los 

recursos presupuestados y, consecuentemente, ésta quede en posibilidad de iniciar el procedimiento respectivo. 
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Capítulo IV 

De las previsiones específicas en materia de arrendamientos y servicios 
 

44. La Dirección General, para los efectos de contratación de bienes muebles en arrendamiento, observará lo siguiente:  

  

I. Su vigencia no excederá del ejercicio fiscal correspondiente a aquél en que se suscriban, salvo que se obtenga 

previamente autorización del Consejo, para afectar recursos presupuestales de ejercicios posteriores; 

 

II. Que, independientemente del periodo de utilización de los bienes, se demuestren ventajas para la Comisión en la 

adopción de este esquema;   

 

III. Que no se disponga de recursos suficientes para una adquisición y que el área requirente demuestre que son necesarios 

para el desarrollo de programas específicos; y   

 

IV. Que el área requirente demuestre que, en virtud de los cambios tecnológicos que los bienes puedan sufrir, no sea 

conveniente su adquisición.   

 

Tratándose de arrendamiento financiero, con o sin opción a compra, el Comité, a solicitud de la Dirección General, definirá 

el procedimiento para la selección del arrendador financiero y el proveedor de bienes.  

 

45. La preparación, adjudicación y formalización de los contratos relativos a bienes inmuebles, en los que sea parte la 

Comisión, deben contar previamente con dictamen favorable de la Dirección Jurídica y autorización del Consejo, sujetarse a 

las condiciones, medidas, pautas y criterios que éste disponga y observar las disposiciones legales aplicables, siendo 

obligación de la Dirección General asegurar que el precio a pagar sea acorde con las condiciones de mercado e igual al 

estipulado. 

 

La Comisión podrá suscribir contratos para el uso y goce temporal de bienes inmuebles, conjuntamente con otros 

organismos autónomos o entidades públicas e incluso con organizaciones de la sociedad civil o particulares, siempre que 

sea con el fin de favorecer o facilitar la articulación interinstitucional, se repartan equitativamente los costos entre todas las 

partes y no se afecte su autonomía constitucional. 

 

46. En las licitaciones públicas participarán dos testigos sociales acreditados por la Contraloría, como un instrumento de 

participación ciudadana, voluntario y honorífico, destinado a vigilar, evaluar y testimoniar la transparencia, eficacia y 

eficiencia en el ejercicio del gasto público, de conformidad con lo siguiente: 

 

I. La persona titular o encargada del despacho de la Contraloría, acreditará como testigos sociales a aquéllas personas que lo 

soliciten, no sean servidoras públicas ni tengan impedimento legal alguno, cuenten con la representación o aval de una 

organización de la sociedad civil, una institución académica o un colegio de profesionistas, no hayan sido sancionadas 

administrativamente y aprueben los cursos de capacitación respectivos; 

 

II. Las personas acreditadas integrarán el directorio público de testigos sociales de la Comisión, el cual estará a cargo de la 

Contraloría, que se encargará de elegir y convocar a quienes deban participar en cada procedimiento de licitación pública y 

sus suplentes; 

 

III. Las y los testigos sociales acreditados participarán con voz en todas las etapas de las licitaciones a las que sean 

convocados y emitirán un testimonio final que incluya sus observaciones y recomendaciones en su caso, mismo que para 

efectos de transparencia tendrá difusión en la página electrónica de la Comisión y se integrará al expediente respectivo; 

 

IV. Para el adecuado cumplimiento de su encomienda, las y los testigos acreditados tendrán derecho a recibir información y 

asesoría de parte de la Contraloría, asistir a las sesiones del Comité y los subcomités o grupos de trabajo respectivos, revisar 

la documentación soporte de las licitaciones, proponer medidas que fortalezcan la transparencia, la imparcialidad y la 

prevención de prácticas indebidas, entregar a la Contraloría el testimonio que emitan al final de su participación y dar 

seguimiento a sus observaciones y recomendaciones; 
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V. En caso de que las y los testigos sociales detecten cualquier irregularidad en los procedimientos en los que participen, 

deberán denunciarlo ante la autoridad competente y acompañar su testimonio, para los efectos a que haya lugar; y 

 

VI. No se permitirá la participación de testigos sociales en aquéllos casos en que los procedimientos de licitación contengan 

información clasificada como reservada que ponga en riesgo la seguridad de la Comisión o el cumplimiento de sus 

funciones, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

Capítulo V 

De la Licitación Pública 

 

47. Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios se llevarán a cabo, por regla general a través de licitaciones 

públicas, mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten propuestas solventes en sobre cerrado, que serán 

abiertas públicamente, a fin de asegurar a la Comisión las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de conformidad con lo establecido en los presentes 

Lineamientos.   

 

La Dirección General, a través de la Dirección de Recursos Materiales tendrá la facultad de convocar a licitación pública 

cuando se cuente con la suficiencia presupuestal y se obtenga la autorización del Comité.  

 

48. Las licitaciones públicas podrán ser: 

 

I. Nacionales: Cuando únicamente puedan participar proveedores nacionales y los bienes a adquirir sean producidos en el 

país y cuenten por lo menos con un cincuenta por ciento de contenido de integración nacional, el que será determinado 

tomando en cuenta el costo de producción del bien, que significa todos los costos menos la promoción de ventas, 

comercialización, regalías y embarque, así como los costos financieros.   

 

Asimismo, se atenderá a las reglas de carácter general que emita la Secretaría de Desarrollo Económico, mediante las cuales 

establezca los casos de excepción correspondientes a dichos requisitos, así como un procedimiento expedito para determinar 

el grado de contenido nacional de los bienes que se oferten. 

 

II. Internacionales: Cuando participen tanto proveedores nacionales como extranjeros y los bienes a adquirir sean de origen 

nacional o extranjero.   

 

Sólo se convocará a licitaciones de carácter internacional cuando, previa investigación de mercado realizada por la 

Comisión, por conducto de la Dirección de Recursos Materiales, no exista oferta en cantidad o calidad de proveedores 

nacionales, o no existan proveedores o fabricantes en el mercado nacional que puedan garantizar las mejores condiciones de 

calidad, oportunidad, precio, financiamiento, menor impacto ambiental y servicio en las adquisiciones, arrendamientos o 

prestación de servicios o sea obligatorio conforme a los tratados. 

 

Tratándose de licitaciones Internacionales bajo la cobertura de tratados de los que el Estado mexicano sea parte, cuando 

resulte obligatorio conforme a lo establecido en dichos tratados, sólo podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros de 

países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio, el cual contenga disposiciones en materia de 

compras del sector público que lo permitan o se refiera a bienes y servicios, de origen nacional o de dichos países, de 

acuerdo a las reglas de origen que prevean los tratados y las reglas de carácter general. 

 

49. Podrá negarse la participación a proveedores extranjeros en licitaciones internacionales cuando con el país del cual sean 

nacionales no se tenga celebrado un tratado, salvo que ese país conceda un trato recíproco a los licitantes, proveedores, 

bienes o servicios mexicanos. 

 

50. El procedimiento para la adquisición de bienes, el arrendamiento o la contratación para la prestación de servicios por 

licitación pública, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:  

 

I. Los plazos se computarán en días hábiles y en forma sucesiva y separada; 

 

II. El primer plazo comenzará a correr a partir de la fecha en que se publique la convocatoria; 
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III. Las bases estarán a disposición de los interesados por un plazo mínimo de 3 días hábiles contados a partir de la fecha de 

la publicación de la convocatoria, indistintamente de tratarse de licitación pública nacional o internacional; 

 

IV. Para el acto de presentación y apertura del sobre que contenga la documentación legal y administrativa, propuesta 

técnica y económica, la Convocante determinará los plazos en las bases de la licitación, tomando en consideración las 

necesidades particulares y las características específicas de los bienes a adquirir o de los servicios a contratar, los cuales no 

podrán ser menores a dos días hábiles; 

 

V. La Convocante, en la junta de aclaración de bases, deberá dar respuesta a cada una de las dudas y los cuestionamientos 

que hayan presentados los participantes que hubieren adquirido las bases, previo a su celebración o durante el desarrollo de 

la misma, sean por escrito o verbales, a fin de que los participantes se encuentren en igualdad de circunstancias; 

 

VI. En las aclaraciones, precisiones o respuestas que realice la Convocante deberá especificar expresamente el punto o los 

puntos de las bases que se modifican o adicionan, las que formarán parte integrante de las propias bases; 

 

VII. Las aclaraciones o modificaciones que se deriven del acto aclaratorio, nunca y por ningún motivo podrán representar 

cambios sustanciales que afecten las características originalmente solicitadas en el cuerpo o anexos del procedimiento de 

licitación o invitación que se trate; 

 

VIII. En la primera etapa de presentación y apertura de la propuesta las y los licitantes entregarán su propuesta en sobre 

cerrado en forma inviolable; se procederá a su apertura, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la 

documentación legal y administrativa, técnica y económica, desechándose las que hubieran omitido algunos de los 

requisitos exigidos. Las que serán devueltas por la Comisión a través de la Convocante; 

 

IX. La documentación con carácter devolutivo, como las garantías de la formalidad de las propuestas, las pruebas de 

laboratorio en su caso o las muestras presentadas en el acto de presentación y apertura de la propuesta, serán devueltas por 

la Convocante, transcurridos diez días hábiles contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la Licitación, 

previa solicitud por escrito del licitante; 

 

X. Todos los participantes rubricarán las propuestas presentadas y quedarán en custodia del Comité para salvaguardar su 

confidencialidad, procediendo posteriormente al análisis cualitativo de las propuestas, el cual será dado a conocer en el acto 

del fallo mediante dictamen; 

 

XI. El dictamen comprenderá, de manera separada, el análisis detallado de lo siguiente: 

 

a. Documentación legal y administrativa;   

b. Propuesta técnica, la que deberá incluir los resultados de la evaluación y en su caso de las pruebas requeridas, la 

verificación de las especificaciones y la descripción de los métodos de ejecución, contenidos como requisitos en las bases de 

licitación; y  

c. Propuesta económica. 

 

XII. En el dictamen deberá establecerse si los rubros antes citados cumplen en su totalidad con los requisitos solicitados 

contenidos en las bases, al igual que las especificaciones técnicas requeridas por la Convocante respecto de los bienes o 

servicios objeto de la Licitación, para determinar si las propuestas cumplen con lo solicitado; 

 

XIII. En la segunda etapa, en junta pública, la Convocante comunicará el resultado del dictamen, el cual deberá estar 

debidamente fundado y motivado, se señalará detalladamente las propuestas que fueron desechadas y las que no fueron 

aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, 

técnicos y económicos, así como el nombre del participante, que ofertó las mejores condiciones y el precio más bajo por los 

bienes o servicios objeto de la licitación, dando a conocer el importe respectivo; 

 

XIV. Si como resultado de la evaluación a las propuestas a que se refiere el párrafo anterior, existieran dos o más propuestas 

en igualdad de precio, la Convocante aplicará los siguientes criterios para el desempate: 

 

a) Se adjudicará a la o el licitante que ofertó las mejores condiciones en su propuesta, adicionales a las mínimas establecidas 

en las bases, en relación con los bienes, arrendamientos o servicios a contratar; y 
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b) Se adjudicará proporcionalmente en partes iguales a las propuestas que reúnan las mismas condiciones y en igualdad de 

precio.  

  

XV. Una vez determinado el licitante participante que haya ofertado el precio más bajo por los bienes o servicios 

requeridos, y como consecuencia haya resultado adjudicado, se levantará acta entregándose copia fotostática a cada uno de 

los asistentes y se notificará personalmente a los que no hubieren asistido; 

 

XVI. Aquellas personas participantes que hayan sido descalificadas en la primera etapa del procedimiento licitatorio podrán 

asistir a los actos subsecuentes con el carácter único y exclusivo de observadoras; 

 

XVII. La emisión del fallo podrá diferirse por una sola vez, por el tiempo que determine la Convocante, y bajo su 

responsabilidad, siempre y cuando existan circunstancias debidamente justificadas; 

 

XVIII. Los actos de presentación y apertura de propuestas y de fallo, serán presididos por la o el Presidente del Comité o las 

personas servidoras públicas que designe la Convocante en las bases, quien será la única autoridad facultada para aceptar o 

desechar cualquier propuesta de las que se hubieren presentado, así como para definir cualquier asunto que se presente 

durante el desarrollo del procedimiento en términos de los presentes Lineamientos; y 

 

XIX. Todos los actos que forman parte del procedimiento de licitación pública deberán efectuarse puntualmente el día, la 

hora y el lugar señalado en la convocatoria y en las bases de licitación, levantándose en cada uno de ellos acta 

circunstanciada, que será rubricada y firmada por todas las personas licitantes que hubieren adquirido las bases y no se 

encuentren descalificadas, las personas servidoras públicas que lleven a cabo el procedimiento, así como de la o el 

representante de la Contraloría, debiendo entregar a cada firmante que lo requiera una copia de ésta. 

 

51. En cualquier etapa del procedimiento, antes de la emisión del fallo, la Convocante, podrá modificar hasta un 25% la 

cantidad de bienes, monto o plazo del arrendamiento o la prestación del servicio a contratar, siempre y cuando existan 

razones debidamente fundadas o causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, que deberán estar acreditadas 

fehacientemente.   

 

Cuando la modificación se realice en el acto de:   

 

a) Junta de Aclaración a las bases, las y los participantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas 

cantidades de bienes o servicios requeridos;   

b) Presentación y Apertura de Propuestas, la Convocante otorgará a las y los participantes un plazo no mayor a tres días 

hábiles, a efecto de que realicen los ajustes correspondientes en la parte económica de su propuesta, considerando la nueva 

cantidad de bienes o servicios requeridos, conforme al formato establecido para tal efecto por la Convocante.   

 

En este caso la Convocante deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación cuantitativa, 

hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la hora y fecha que determine para la continuación del acto de 

presentación y apertura de propuestas. 

 

El formato deberá reflejar la cantidad de bienes o servicios, precio unitario, monto total con y sin impuestos, originalmente 

propuestos y las nuevas cantidades ajustadas de estos conceptos. 

 

c) Fallo hasta antes de su emisión, la Convocante deberá proporcionar formato y conceder un plazo no mayor a tres días 

para su presentación, sólo a aquellas o aquellos participantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y 

económicos, y se abstendrá de realizar mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación del 

formato y continuación del acto. 

 

52. Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, la Convocante deberá verificar que éstas incluyan toda la 

información, los documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación. Una vez hecha la valoración de las 

propuestas se elaborará un dictamen que servirá de fundamento para emitir el fallo, el cual indicará la propuesta que, de 

entre las o los licitantes, haya cumplido con todos los requisitos legales, administrativos, técnicos, de menor impacto 

ambiental y económicos requeridos por la Convocante, que haya reunido las mejores condiciones para ésta, que haya 

garantizado satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo. 
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53. Contra la resolución que contenga el fallo podrá interponerse el recurso de inconformidad previsto en el Título Séptimo 

de estos Lineamientos. 

 

54. Las convocatorias podrán referirse a uno o más bienes y servicios, y contendrán:   

 

I. El nombre de la Comisión; 

 

II. La indicación del lugar, fecha y hora en que las o los interesados podrán obtener las bases y especificaciones de la 

Licitación y, el costo y forma de pago de éstas.  

 

El costo de las bases será fijado exclusivamente para recuperar las erogaciones realizadas por la publicación de la 

convocatoria. Las o los interesados podrán revisar las bases en forma gratuita, pero será requisito para participar en la 

Licitación cubrir su costo.   

 

III. La fecha, hora y lugar de celebración de los actos de aclaración de bases, presentación, apertura de propuestas y fallo;   

 

IV. La indicación de si la Licitación es Nacional o Internacional;   

 

V. Si se realizará bajo la cobertura de algún Tratado;   

 

VI. El idioma o idiomas en que deberán presentarse las propuestas;   

 

VII. La descripción detallada de la cantidad y unidad de medida de los bienes o servicios que sean objeto de la Licitación, 

así como mención específica de por lo menos cinco de las partidas o conceptos de mayor monto, en su caso;   

 

VIII. La indicación de entregar o no anticipos;   

 

IX. Lugar, plazo de entrega de los bienes o fecha en que se realizará la prestación del servicio y condiciones de pago;   

 

X. En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con o sin opción a compra; y 

 

XI. Nombre y cargo de la o el servidor público responsable de la licitación pública. 

 

55. Cuando se determine la realización de procedimientos de Licitación Pública e Invitación Restringida, se formará un 

Grupo Revisor de Convocatoria y Bases, que se integrará con las personas representantes de la Dirección Jurídica, la 

Contraloría y las o los titulares o encargados del despacho de los órganos o áreas de apoyo requirentes, quienes estarán 

facultados para tomar decisiones en la revisión de la convocatoria, las bases y los anexos técnicos; así como asistir a todos 

los eventos de los procedimientos licitatorios. 

 

La inasistencia o no participación de uno o más integrantes del grupo, no limitará la continuidad de la revisión de la 

convocatoria y las bases, sin que por ello se deslinde la responsabilidad respectiva. 

 

La convocatoria y las bases, deberán ser aprobadas previamente por el Grupo Revisor y posteriormente autorizadas por el 

Comité, para que pueda iniciarse el procedimiento. 

 

56. La publicación de cada convocatoria se realizará a través del sitio web de la Comisión (www.cdhdf.org.mx) y en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal o en algún medio de circulación nacional, para su mayor difusión, correspondiendo a la 

Dirección General, a través de la Dirección de Recursos Materiales, hacer las gestiones correspondientes. 

 

57. Deberá procurarse que las convocatorias incluyan más de un bien o servicio, con el propósito de disminuir el gasto en 

este rubro mediante Convocatorias múltiples. 

 

58. La Dirección General, la Dirección de Recursos Materiales y el área requirente vigilarán que la publicación de la 

convocatoria se realice en el tiempo y forma ordenados, procediendo, en caso necesario, a efectuar las aclaraciones y 

correcciones a que haya lugar.   
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59. Las bases que emita la Convocante para las licitaciones públicas contendrán los mismos requisitos y condiciones para 

todos los participantes, los cuales deberán, sin excepción alguna, cumplirse en igualdad de circunstancias. Las bases se 

pondrán a disposición de las personas los interesadas para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

convocatoria y contendrán como mínimo lo siguiente:   

 

I. El nombre de la Convocante;   

 

II. Fecha, hora y lugar de la Junta de Aclaración de Bases a la Licitación; 

 

III. Fecha, hora y lugar para la presentación y apertura del sobre que contenga la documentación legal y administrativa, las 

propuestas técnica y económica y la garantía de la propuesta, así como la junta para comunicación del fallo y la firma del 

contrato;   

 

IV. El idioma o idiomas en que podrán presentarse las propuestas;   

 

V. Requisitos legales y administrativos, con los que deberán cumplir las y los participantes;   

 

VI. Descripción completa de los bienes o servicios, información específica sobre mantenimiento, asistencia técnica y 

capacitación, relación de refacciones que deberán cotizarse cuando sean parte integral del contrato, especificaciones y 

normas que, en su caso, sean aplicables, dibujos, cantidades, muestras, pruebas que se realizarán y, de ser posible, método 

para ejecutarlas, y periodo de garantía y, en su caso, otras opciones de cotización;   

 

VII. La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de la licitación o bien de cada partida o concepto de los 

mismos serán adjudicados a un solo proveedor en su totalidad, a un proveedor por partida o si la adjudicación se hará 

mediante la figura del abastecimiento simultáneo, a que se refieren los numerales 35 y 36 de estos Lineamientos, en cuyo 

caso deberá precisarse el número de fuentes de abastecimiento requeridas; los porcentajes que se asignarán a cada una y el 

porcentaje diferencial en precio que no podrá ser superior al 10% con relación al precio más bajo que se haya ofrecido; 

 

VIII. En el caso de los contratos abiertos, la información que se estime necesaria conforme a estos Lineamientos; 

   

IX. Plazo, lugar y condiciones de entrega de los bienes o la prestación de los servicios;  

  

X. Pliego de cláusulas no negociables que contendrá el contrato en las que se incluirán las penas convencionales por 

incumplimiento del mismo;  

 

XI. Condiciones de precio y fecha o fechas de pago;   

 

XII. La indicación de si se otorgará anticipo, en cuyo caso deberá señalarse expresamente el porcentaje respectivo, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 39 y 40 de estos Lineamientos; 

 

XIII. En los casos de Licitación Internacional, la Convocante establecerá que las cotizaciones de las ofertas económicas se 

realicen en moneda nacional; sin embargo, cuando el caso lo amerite, se solicitarán cotizaciones en moneda extranjera; 

invariablemente el pago se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente en la fecha fijada en el contrato, de 

acuerdo con lo publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

 

XIV. Instrucciones para elaborar y entregar las propuestas y garantías; 

 

XV. La indicación de que en la evaluación de las propuestas en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o 

porcentajes;   

 

XVI. Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las 

bases de la licitación;  

  

XVII. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos;  
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XVIII. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las propuestas 

presentadas por los proveedores, podrán ser negociadas;  

  

XIX. El señalamiento de que será causa de descalificación la comprobación de que algún proveedor haya acordado con otro 

u otros elevar los precios de los bienes o servicios; 

 

XX. La obligación del licitante de manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad, que tiene la plena capacidad para 

proporcionar capacitación a operadores; la existencia necesaria de refacciones; instalaciones y equipos adecuados y personal 

competente para brindar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes adquiridos en su caso; 

 

XXI. Causas por las que se declarará desierta una licitación; 

 

XXII. La indicación, en caso de que la convocante lleve a cabo visitas a las instalaciones de las o los participantes, del 

método para ejecutarlas y los requisitos que se solicitarán durante la misma. Las cuáles deberán practicarse obligatoriamente 

a todos los participantes en igualdad de circunstancias; 

 

XXIII. Nombre y cargo del o las o los servidores públicos responsables del procedimiento de la licitación pública quienes 

firmarán las actas de los eventos, dictámenes y el fallo correspondiente.  

 

XXIV. La manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad por parte de la o el licitante; de no encontrarse en 

ninguno de los supuestos de impedimentos establecidos en los presentes lineamientos para participar o celebrar contratos;  

 

XXV. El grado de integración que deberán contener los bienes, de conformidad con lo que establece la Secretaría de 

Desarrollo Económico; y 

 

XXVI. La indicación de que los proveedores afectados por cualquier acto o resolución emitida en los procedimientos de 

licitación pública o invitación restringida, podrán interponer ante la Contraloría recurso de inconformidad, dentro de un 

término de cinco días hábiles contados a partir de que se notifique el acto o resolución recurrido, el cual se sujetará a las 

formalidades de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México vigente. 

 

60. Tanto en licitaciones nacionales como internacionales, los requisitos y condiciones que contengan las bases de licitación 

deberán ser los mismos para todas y todos los participantes y sin excepción alguna deberán cumplirlos en igualdad de 

condiciones.   

 

61. Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Materiales, contar con los ejemplares necesarios de las bases para 

consulta y venta a las y los interesados.   

 

62. La Dirección de Recursos Materiales deberá contar con registros que identifiquen el nombre, denominación o razón 

social, domicilio y teléfonos de quienes participen en el procedimiento.   

 

63. Toda persona interesada que cubra el costo de las bases de la Licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. La 

Convocante no podrá exigir requisitos adicionales a los previstos por estos Lineamientos y a los establecidos en las Bases. 

Asimismo, la Convocante proporcionará a todas las personas interesadas igual acceso a la información relacionada con la 

licitación, a fin de evitar con ello favorecer a algún participante. 

   

La omisión o incumplimiento de cualquier requisito solicitado en las bases de la licitación será motivo de descalificación, 

salvo en los siguientes casos:   

 

I. Cuando se presenten documentos originales que puedan sustituir el requisito de copias simples o certificadas solicitadas; y 

 

II. Cuando la omisión del requisito en la revisión cuantitativa se encuentre inmerso en otro documento de la propuesta, para 

lo cual deberá manifestarlo en ese momento la o el licitante; a reserva de su revisión cualitativa por parte de la convocante 

para determinar sobre su cumplimiento y en su caso aceptación o descalificación. En caso de que la o el licitante no realice 

la manifestación señalada, deberá procederse a su descalificación.    

 

La convocante deberá fundar y motivar la toma de decisión de no proceder a la descalificación. 
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64. La Convocante podrá modificar los aspectos establecidos en la convocatoria y las bases de la licitación, siempre que no 

implique la sustitución, variación o disminución sustancial de los bienes o servicios requeridos originalmente, lo que podrá 

realizarse desde la publicación de la convocatoria y hasta la junta de aclaración a las bases, en cuyo caso se deberá seguir el 

siguiente procedimiento: 

   

I. Tratándose de modificaciones a la convocatoria, hacerse del conocimiento de las personas que hayan adquirido las bases, 

mediante notificación personal; y  

  

II. En el caso de modificaciones a las bases de la licitación, no será necesaria notificación personal si las modificaciones se 

derivan de la junta de aclaración y se entrega copia del acta respectiva a cada uno de las o los participantes que hayan 

adquirido las bases de la licitación, debiendo notificar personalmente a quienes, habiendo adquirido bases, no asistieren a 

esa junta. 

 

65. En las licitaciones públicas la entrega de propuestas se hará por escrito en un sobre cerrado de manera inviolable, que 

contendrá la documentación legal y administrativa y las propuestas técnica y económica, incluyendo la garantía de 

formalidad de las ofertas. 

 

66. No se podrán hacer correcciones a especificaciones, garantías, precios, condiciones de pago, así como a tiempos y 

lugares de entrega, excepto por errores aritméticos en las propuestas, debiéndose aplicar los siguientes criterios de 

rectificación:   

 

I. Si hay discrepancia entre el precio unitario y el total prevalecerá el precio unitario; y  

  

II. Si existiere discrepancia entre las cantidades expresadas en letras y las expresadas en número prevalecerá lo expresado en 

letra.   

 

67. La Convocante procederá a declarar desierta una licitación en los siguientes casos:  

 

a. Cuando ningún proveedor haya adquirido las bases o habiéndolas adquirido no hubieren presentado propuestas; 

b. Cuando no se presente licitante alguno; o 

c. Cuando las posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las Bases de la Licitación o sus precios no fueren 

convenientes para la Convocante. 

 

Para determinar que los precios ofertados no resultan convenientes, la convocante deberá fundar y motivar su resolución, 

tomando en consideración los estudios de precios de mercado realizados previo al procedimiento licitatorio. 

 

Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se declaran desiertas por no haberse recibido postura satisfactoria, 

la Comisión podrá proceder, sólo para esas partidas en los términos del párrafo anterior o bien cuando la suma total de las 

partidas desiertas no se sitúe por monto en una licitación o invitación restringida se procederá en términos del numeral 72. 

 

Una vez que se declare desierta la Licitación o alguna de sus partidas, la Convocante procederá conforme a lo previsto por 

el numeral 71, fracción V de los Lineamientos. 

 

Capítulo VI 

De las Excepciones a la Licitación Pública 

 

68. Las excepciones a la licitación pública son:  

  

a. La invitación restringida a cuando menos tres proveedores; y 

b. La adjudicación directa.   

 

69. En los supuestos y con sujeción a las formalidades que prevén los numerales 71 y 72 de estos lineamientos, la Comisión, 

bajo su responsabilidad, podrá optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios a través de un procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres 

proveedores o de adjudicación directa, de conformidad con las siguientes disposiciones comunes: 
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I. La opción que ejerza la Comisión deberá fundarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que le aseguren las mejores condiciones de oferta, oportunidad, 

precio, calidad, financiamiento y demás circunstancias pertinentes.   

 

II. El área requirente será el responsable de justificar plenamente los casos de excepción señalados en este numeral, e 

inclusive deberá solventar las recomendaciones que realicen el Comité, la Dirección General, la Contraloría o la Dirección 

de Recursos Materiales en relación con éstas.  

 

III. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mínimo de tres propuestas o cotizaciones 

susceptibles de compararse técnica y económicamente, con excepción de los supuestos a que se refieren las fracciones I, II, 

VI, VII y IX, del numeral 71 de estos Lineamientos, en los que bastará con una sola. 

 

IV. En caso de que se declaren desiertas una, varias o la totalidad de las partidas, se podrá realizar un nuevo procedimiento, 

en el que para llevar a cabo la adjudicación respectiva, bastará contar con una propuesta o cotización que cumpla los 

requerimientos y especificaciones exigidos inicialmente. 

 

V. En cualquier supuesto se invitará principalmente a personas cuyas actividades comerciales o profesionales estén 

relacionadas con el objeto del contrato a celebrarse y cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como con los 

recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios o le sean requeridos 

 

70. La Dirección General, presentará al Comité y a la Contraloría un informe que se referirá a las operaciones realizadas en 

el mes calendario inmediato anterior, de conformidad con el numeral que antecede, relativo a los procedimientos de 

adjudicación realizados mediante licitaciones públicas, invitaciones restringidas a cuando menos tres proveedores y 

adjudicaciones directas, éstas últimas cuando se hayan formalizado a través de un contrato. 

 

71. Cuando la Licitación Pública no sea idónea para asegurar a la Comisión las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

calidad, oportunidad, financiamiento, precio y demás circunstancias pertinentes, bajo su responsabilidad, la Comisión podrá 

contratar Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios a través de un procedimiento de invitación a cuando 

menos tres proveedores o de adjudicación directa siempre que:    

 

I. Se trate de obras de arte o de bienes y servicios para los cuales no existan alternativos o sustitutos técnicamente aceptables 

y el contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona porque posee la titularidad o licenciamiento exclusivo de 

patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

   

II. Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, se impida u obstaculice la protección, defensa, 

vigilancia, promoción, estudio, educación y difusión de los derechos humanos o existan circunstancias que puedan provocar 

pérdidas o costos adicionales importantes;   

 

III. Se demuestre que existen mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento u oportunidad;   

 

IV. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al proveedor, en estos casos la Comisión podrá 

adjudicar el contrato a la o el licitante que haya presentado la siguiente propuesta solvente más baja, siempre que la 

diferencia en precio, con respecto a la postura que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al 10%. La 

Comisión podrá pactar la actualización de los precios de los bienes o servicio, acorde a los de mercado en el momento de la 

contratación, sin que en ningún caso se pueda exceder del monto promedio del estudio de mercado actualizado. 

 

En caso de no existir propuesta solvente conforme al párrafo anterior, o si la Comisión estima conveniente su contratación, 

ésta podrá adjudicar el contrato a otro proveedor o prestador de servicios. 

 

V. Se realice una licitación pública o invitación restringida y se hayan declarado desiertas;   

 

VI. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios cuya contratación bajo el procedimiento de licitación 

pública pudiera afectar el interés público o comprometer información de naturaleza restringida para la Comisión; 
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VII. Existan razones justificadas para la adquisición y el arrendamiento o contratación de servicios de una marca 

determinada o un lugar específico;   

 

VIII. Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, alimentos preparados, granos y productos alimenticios básicos o 

semiprocesados, para uso o consumo inmediato;   

 

IX. Se trate de servicios de consultoría, asesoría, estudios e investigaciones, auditorías y servicios de naturaleza similar, 

cuya contratación bajo el procedimiento de licitación pública pudiera afectar el interés público o comprometer, difundir o 

dar a conocer información reservada o confidencial de la Comisión de conformidad con las disposiciones legales aplicables;   

 

X. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios, cuya contratación se realice con campesinos o grupos 

rurales o urbanos marginados y sociedades cooperativas legalmente constituidas que se funden y residan en la Ciudad de 

México y que la Comisión contrate directamente con los mismos o con las personas morales constituidas por ellos;  

  

XI. Se trate de adquisiciones de bienes, arrendamientos o contratación de servicios que realice la Comisión para someterlos 

a procesos productivos en cumplimiento de su objeto o fines propios;   

 

XII. Se trate de la prestación de servicios de mantenimiento, conservación, restauración y reparación de bienes en los que no 

sea posible precisar su alcance, establecer en un catálogo de conceptos y cantidades de trabajo o determinar las 

especificaciones correspondientes; 

 

XIII. Se trate de adquisiciones provenientes de personas físicas o morales, que, sin ser proveedores habituales y en razón de 

encontrarse en estado de liquidación o disolución, o bien, bajo intervención judicial, ofrezcan bienes en condiciones 

excepcionalmente favorables;  

 

XIV. Se trate de servicios profesionales prestados por personas físicas;   

 

XV. Se trate de la contratación de personas físicas o morales de los que se adquieran bienes o proporcionen servicios de 

carácter cultural, artístico o científico, en los que no sea posible precisar la calidad, alcances o comparar resultados;  

 

XVI. Se trate de armamento, vehículos, equipo, bienes o servicios de seguridad, relacionado directamente con la seguridad 

pública, procuración de justicia y readaptación social;  

 

XVII. Se trate de medicamentos, material de curación, equipo especial y otros insumos necesarios para servicios de salud o 

atención de emergencias declaradas; 

 

XVIII. Se trate de bienes o servicios cuyo costo esté sujeto a precio oficial y en la contratación no exista un gasto adicional 

para la Comisión; 

 

XIX. El objeto del contrato sea para la prestación de servicios, arrendamiento o adquisición de bienes que conlleven 

innovaciones tecnológicas, siempre que se garantice la transferencia de tecnología en favor de la Comisión; 

   

XX. La adquisición, arrendamiento o prestación de servicios se destinen a actividades directamente vinculadas al desarrollo 

de la investigación científica y tecnológica; realización de proyectos específicos de investigación científica y 

modernización, innovación y desarrollos tecnológicos, divulgación de la ciencia y la tecnología; creación, desarrollo o 

consolidación de grupos de investigadores o centros de investigación; y 

 

XXI. No se hubiere formalizado el contrato por causas imputables al proveedor. En este caso se procederá conforme al 

numeral 78 de estos Lineamientos.   

 

Para efectos de lo dispuesto en este numeral deberá obtenerse previamente la autorización del Comité, para lo cual deberá 

justificarse la excepción de que se trate mediante dictamen firmado por la persona titular o encarga despacho del área 

requirente de los bienes o servicios, en el que se funden y motiven las causas que acrediten fehaciente y documentalmente el 

ejercicio de la preferencia y se acompañe sondeo de mercado en caso de ser necesario.   
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72. La Comisión, bajo su responsabilidad, podrá contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios a través del 

procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores, o por adjudicación directa, cuando el importe de 

cada operación no exceda de los montos de actuación que para tal efecto apruebe el Consejo para el ejercicio fiscal 

respectivo, siempre y cuando las operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la 

Licitación Pública a que se refiere este numeral. 

 

La suma de las operaciones que se realicen conforme a este numeral, no podrá exceder del 20% del volumen anual de 

adquisiciones, arrendamiento y contratación de servicios autorizado, para la Comisión.   

 

No integrará a este concepto las contrataciones que se lleven a cabo mediante procedimientos de invitación a cuando menos 

tres proveedores o adjudicación directa, conforme a lo dispuesto por el numerales 71 y 74 de estos Lineamientos.  

 

En casos excepcionales las operaciones previstas en este artículo podrán exceder el porcentaje indicado, siempre que las 

mismas sean aprobadas previamente por la o el Presidente de la Comisión y el Comité de Adquisiciones, bajo su estricta 

responsabilidad, y que sean registradas detalladamente en el informe que mensualmente será presentado al Comité de 

Adquisiciones. 

 

73. El procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores, a que se refieren los numerales 71 y 72 se realizarán 

atendiendo a lo previsto en los presentes Lineamientos y para tal efecto se deberá observar lo siguiente:   

 

I. La apertura de los sobres se hará aun sin la presencia de las personas participantes, quienes deberán ser invitados para 

asistir a ese acto; asimismo, se deberá contar con la asistencia de un representante de la Contraloría; 

 

II. Realizada la revisión cuantitativa de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos por la convocante, se 

procederá al análisis cualitativo de las propuestas, para lo cual se deberá contar con un mínimo de tres propuestas que 

hubieren cumplido cuantitativamente con los requisitos solicitados;  

 

III. En las solicitudes de cotización se indicarán, como mínimo, la cantidad y descripción de los bienes o servicios 

requeridos y los aspectos que correspondan del numeral 59 de estos Lineamientos; 

 

IV. Los plazos para la presentación de las propuestas se fijarán en cada procedimiento atendiendo al tipo de bienes o 

servicios requeridos, así como a la complejidad para elaborar la propuesta y llevar a cabo su evaluación pero en ningún caso 

podrán ser menores a dos días hábiles;  

 

V. En el procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores, aplicará en lo conducente el procedimiento de la 

licitación pública; y 

   

VI. En el supuesto de que un procedimiento de invitación restringida haya sido declarado desierto, la contratante podrá 

optar por adjudicar directamente el contrato, prefiriendo a aquellos que no hubieren tenido incumplimientos durante el 

ejercicio fiscal en curso.   

 

La Dirección de Recursos Materiales deberá recabar los acuses de recibo de las invitaciones respectivas. 

 

74. La Comisión procederá a declarar desierta una invitación restringida a por lo menos tres proveedores en los casos 

siguientes: 

 

a. Cuando no se presenten por lo menos tres proveedores;  

b. Cuando no existan al menos tres ofertas que cumplan con lo solicitado por la Comisión en las bases; o  

c. Cuando los precios ofertados no fueren convenientes. 

 

Cuando un concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores se declaren desierto, se procederá de 

inmediato a la adjudicación directa, en caso de que esas invitaciones hayan sido aprobadas por excepción al procedimiento 

de licitación; en cualquier otro supuesto, la Dirección de Recursos Materiales sólo deberá informarlo en la primera 

oportunidad al Comité y a la Contraloría.  
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75. La o el Presidente de la Comisión, podrá autorizar la adjudicación directa de adquisiciones, arrendamientos y 

contratación de servicios, en casos de desastre, cuando peligre la seguridad e integridad de sus recursos humanos y 

materiales, o en casos de extrema urgencia, correspondiendo a la Dirección General establecer, para tal efecto, los medios 

de control y supervisión necesarios con la participación de la Contraloría.  

 

De igual manera la Dirección General podrá realizar adjudicaciones directas, debidamente justificadas, ante eventos de caso 

fortuito o fuerza mayor, las cuales deberán ser informadas por la Dirección de Recursos Materiales al Comité y a la 

Contraloría en el plazo que establece el numeral 70 de estos Lineamientos.   

 

TÍTULO CUARTO 

Contratación 

Capítulo Único 

De los Contratos y sus Modificaciones 

 

76. Antes de la formalización de cualquier contrato o convenio, la Dirección de Recursos Materiales, deberá integrar el 

expediente del caso, observando que se apegue a las disposiciones correspondientes.  

 

Elaborará el contrato o convenio respectivo y recabará las firmas correspondientes.   

 

77. Salvo aquellas excepciones autorizadas por el Consejo y/o el Comité, toda adquisición de bienes, arrendamientos o 

contratación de servicios requerirá de la elaboración de un contrato. 

 

Los contratos de compraventa de bienes o de prestación de servicios, deberán contener como mínimo y en lo aplicable los 

siguientes requisitos:   

 

I. Número de contrato y proemio;  

 

II. Objeto;   

 

III. Las declaraciones de las partes en el sentido de que cuentan con capacidad legal, técnica y económica para contratar;   

 

IV. Número de Requisición o solicitud de servicios y autorización específica de suficiencia presupuestal para cubrir el 

compromiso derivado del contrato, así como la partida que se va a afectar;   

 

V. La indicación del procedimiento y el fundamento legal conforme al cual se adjudicó el contrato;   

 

VI. Descripción de los bienes o servicios objeto del contrato;   

 

VII. La cantidad de los bienes o servicios contratados;   

 

VIII. Precio Unitario y Monto total a pagar por los bienes o servicios y en su caso la forma de pago;   

 

IX. En caso de haber anticipos, su porcentaje y la forma de su amortización;   

 

X. La fecha, el lugar y las condiciones de entrega;   

 

XI. La forma y los términos para garantizar el anticipo;   

 

XII. Las condiciones de pago del precio de los bienes o servicios contratados;   

 

XIII. La responsabilidad del proveedor de responder del saneamiento, evicción y vicios ocultos;   

 

XIV. La fijación y el monto de las penas convencionales aplicables al proveedor;   

 

XV. La obligación de responder de los daños y perjuicios;   
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XVI. La precisión del precio si es fijo o variable y, en este caso la forma en que se realizarán los ajustes;   

 

XVII. Salvo que exista impedimento, la estipulación de que los derechos de autor u otros derechos exclusivos, que se 

deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios, producciones de material de audio y video informativo e 

investigaciones contratadas invariablemente se constituirán a favor de la Comisión;   

 

XVIII. Las prohibiciones o limitaciones a que estarán sujetos los proveedores; 

 

XIX. El señalamiento de que, en caso de terminación anticipada del contrato, ya sea por mutuo consentimiento, caso 

fortuito o fuerza mayor, será sin responsabilidad para la Comisión;   

 

XX. Las circunstancias de que, en caso de existir pago en exceso, el proveedor estará obligado a reintegrarlo a la Comisión 

con sus respectivos intereses, así como la parte del anticipo no amortizado con los intereses que produzca a partir del 

momento en que se hagan exigibles los mismos;   

 

XXI. Para el caso de rescisión por causas imputables al proveedor, éste deberá reintegrar los anticipos no amortizados con 

sus respectivos intereses;   

 

XXII. El señalamiento de que, para la interpretación y el cumplimiento del contrato, así como para dirimir las controversias 

que se susciten con motivo de su incumplimiento, las partes se someterán a la competencia de los tribunales de la Ciudad de 

México;   

 

XXIII. La sujeción al procedimiento de rescisión administrativa previsto en estos Lineamientos;   

 

XXIV. Los anexos pertinentes y la indicación de que forman parte integrante del contrato;   

 

XXV. La fecha de su formalización;  

 

XXVI. Las firmas de las personas participantes;  

 

XXVIII. En su caso, señalar que se exime al proveedor de presentar la garantía de cumplimiento de contrato señalada en el 

numeral 112; y 

 

XXIX. La obligación del proveedor de mantenerse como persona salarialmente responsable, en tanto dure el contrato, 

cuando éste sea el factor que determinó la adjudicación. 

 

En el caso de contratos de arrendamiento, se podrá utilizar el formato propuesto por el arrendador, procurando observar, 

dentro de lo posible lo señalado en las fracciones que anteceden a este párrafo. 

 

78. Los contratos deberán formalizarse, de conformidad con lo establecido en las bases de la licitación pública o invitación 

restringida a cuando menos tres proveedores, en un término no mayor de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que 

se hubiere notificado al proveedor el fallo correspondiente. 

 

Tratándose de adjudicaciones directas, el contrato deberá suscribirse previo a la adquisición, inicio del arrendamiento o 

prestación del servicio. 

 

El proveedor a quien se hubiere adjudicado el contrato como resultado de una licitación pública, o invitación a cuando 

menos tres proveedores o adjudicación directa, perderá en favor de la  Convocante la garantía de formalidad para el 

sostenimiento de la propuesta que hubiere otorgado, si por causas imputables al proveedor, la operación no se formaliza 

dentro del plazo establecido en el primer párrafo de este numeral, o si por causas imputables al proveedor resulta 

improcedente su formalización. En este último caso se deberá levantar acta circunstanciada, debidamente fundada y 

motivada, en la que se establezcan las razones por las que jurídicamente no es permisible formalizar el contrato con la o el 

licitante ganador, lo cual se le deberá notificar.  
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En estos casos la Convocante podrá adjudicar el contrato al participante que haya presentado la segunda y/o demás 

propuestas económicas que sigan en orden, de conformidad con lo asentado en el dictamen económico que se haya 

elaborado para el análisis a que se refiere el numeral 52 de estos Lineamientos, hasta que el requerimiento de abastecimiento 

esté satisfecho y cuyos diferenciales de precio no rebasen el 10% de la oferta que hubiere resultado ganadora, o bien, de no 

existir propuestas, proceder a su adjudicación directa.   

 

79. El proveedor a quien se hubiere adjudicado el contrato no estará obligado a suministrar los bienes o a prestar el servicio, 

si la Comisión, por causas no imputables al mismo proveedor, no firmare el contrato dentro del plazo establecido en estos 

Lineamientos, en cuyo caso, la convocante le reembolsará los gastos no recuperables en que hubiere incurrido, siempre que 

estos estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la Licitación de que se trate. 

 

El atraso de la Convocante en la formalización del o los contratos respectivos por el incumplimiento de sus obligaciones, o 

en el otorgamiento del anticipo, prorrogará en igual plazo la fecha de cumplimiento de las obligaciones asumidas por ambas 

partes. 

 

80. Los derechos y las obligaciones que se deriven de los contratos de adquisiciones, arrendamiento y prestación de 

servicios no podrán cederse en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 

derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de la Comisión, por conducta de 

la persona titular o encargada del despacho de la Dirección General. 

 

Los proveedores podrán subcontratar para el proceso o elaboración de los bienes o prestación de servicios objeto del 

contrato, siempre que la Convocante así lo establezca en las bases de licitación o invitación restringida correspondiente, y su 

monto no exceda del porcentaje del total del contrato que señalen las propias bases o invitación, y que el participante lo 

manifieste expresamente en su propuesta o, en su caso, en la cotización respectiva, tratándose de adjudicación directa. 

 

En esta manifestación se indicarán las partes que serán sujetas de subcontratación, el nombre, denominación o razón social 

del subcontratado, el porcentaje que la subcontratación representa respecto de la totalidad de los bienes, arrendamientos o 

servicios, así como el compromiso de los firmantes de dar cabal cumplimiento a sus obligaciones.   

 

En todos los casos que se permita la subcontratación, el proveedor adjudicado será el responsable del cumplimiento del 

contrato. El pago de las adquisiciones, arrendamientos y servicios contratados, se realizará al proveedor adjudicado.     

 

81. En las adquisiciones, arrendamiento y prestación de servicios deberá señalarse en las bases de licitación y formalizarse 

en el contrato respectivo, preferentemente, la condición de precio fijo.  

 

Tratándose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales, se reconocerán los incrementos autorizados.   

 

Tratándose de contratos que abarquen dos o más ejercicios presupuestales, autorizados previamente por el Comité, en 

términos de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente, podrá pactar incrementos a los precios, para los subsecuentes 

ejercicios, con base en el procedimiento establecido para ello en el contrato.    

 

En casos justificados se podrán pactar en el contrato decrementos o incrementos a los precios, de acuerdo con la fórmula 

que determine previamente la Convocante en las bases de la licitación o invitación restringida. En ningún caso procederán 

ajustes que no hubieren sido considerados en las propias bases. 

 

82. Los proveedores quedarán obligados ante la Convocante a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y 

deficiencia en la calidad de los bienes, servicios y arrendamientos, así como de cualquier otra responsabilidad en que 

hubieren incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo, los presentes Lineamientos y en el Código Civil 

vigente para la Ciudad de México.   

 

La Comisión podrá en cualquier momento realizar pruebas de laboratorio y las visitas de comprobación que estime 

pertinentes, durante la vigencia de los contratos, distintas a las programadas en las bases correspondientes, a efecto de 

constatar la calidad, específicamente y cumplimiento en la entrega de los bienes y prestación de los servicios contratados.  
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En caso de detectarse irregularidades, los contratos respectivos serán susceptibles de ser rescindidos y de hacerse efectiva la 

garantía de cumplimiento correspondiente, incluido el pago de penas convencionales o indemnización por vicios ocultos o 

evicción, conforme al procedimiento establecido al efecto.   

 

83. A los proveedores corresponderá el pago de los impuestos, derechos, aranceles y cuotas compensatorias, entre otros, que 

graven los bienes de importación objeto de un contrato salvo pacto en contrario que se establezca en el propio contrato, por 

lo que en ningún caso procederá incremento a los precios pactados, ni cualquier otra modificación al contrato, por este 

medio. 

 

84. Dentro de su presupuesto aprobado y disponible la Convocante, bajo su responsabilidad y por razones fundadas, podrá 

acordar el incremento en la cantidad de bienes solicitados o arrendados o en la prestación de servicios requeridos mediante 

modificaciones a sus contratos vigentes, siempre y cuando el monto total de las modificaciones no rebase en su conjunto el 

25% del valor total del contrato, siempre que el precio y demás condiciones de los bienes o servicios sean iguales a los 

inicialmente pactado, debiéndose ajustar las garantías de cumplimiento de contrato y de anticipo, en su caso. 

 

En los contratos de arrendamiento y prestación de servicios, se podrá prorrogar o modificar la vigencia de éstos en igual 

porcentaje al señalado en el párrafo anterior, siempre y cuando no se haya modificado por concepto y volumen este 

porcentaje. Si se ha modificado un contrato por concepto y volumen en un porcentaje inferior al 25% de lo originalmente 

pactado, la prórroga podrá operar por el porcentaje restante sin rebasar el 25% mencionado. 

 

En el caso de que un contrato anual se requiera prorrogar más allá del ejercicio fiscal para el que fue contratado, procederá 

siempre y cuando el Consejo lo autorice previamente, y de conformidad con el Código, estando sujeto a disponibilidad 

presupuestal y con cargo al presupuesto para el siguiente ejercicio. 

 

En el caso de contratos que abarquen dos o más ejercicios presupuestales, las modificaciones a que se refiere el primer 

párrafo de este numeral podrán solicitarse hasta en una tercera parte más del contrato original. De igual manera podrá 

prorrogarse el plazo para su cumplimiento, pero en ambos supuestos las modificaciones procederán sólo cuando el Consejo 

lo autorice previamente.   

 

En los casos no previstos y que impliquen un daño o riesgo, para el personal o para el patrimonio de la Comisión será el 

Consejo el encargado de analizar y autorizar, una modificación superior al 25%.   

 

85. Tratándose de contratos en los que se incluyan bienes o servicios de diferentes características, éstos deberán quedar 

claramente detallados a fin de que el porcentaje de incremento se aplique para cada bien o servicio de que se trate, en igual 

forma se ajustarán las garantías respecto de los anticipos y el cumplimiento, y los términos del contrato correspondiente.   

 

86. Cualquier modificación a los contratos deberá constar por escrito. Los instrumentos legales en donde consten dichas 

modificaciones serán suscritos por las personas servidoras públicas que lo hayan hecho o por quienes los sustituyan en el 

cargo o funciones. 

 

87. La Comisión se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 

especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones al proveedor, comparadas con las 

establecidas originalmente. 

 

TITULO QUINTO 

Verificación, infracciones, sanciones y control de calidad 

Capítulo I 

De la Verificación 

 

88. La Contraloría, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, podrá verificar, en cualquier tiempo, que las 

adquisiciones, los arrendamientos y la prestación de los servicios, contratados se realicen estrictamente conforme a lo 

establecido en estos Lineamientos y en otras disposiciones aplicables, incluidos los contratos resultantes, así como los 

programas y presupuestos autorizados.  
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89. La Contraloría, en el ámbito de sus atribuciones, podrá llevar a cabo las visitas e inspecciones que estime pertinentes a 

la Dirección de Recursos Materiales, a los órganos, áreas de apoyo requirentes y a las instalaciones de los proveedores que 

intervengan en las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios e igualmente podrá solicitar a las personas que 

participen en las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, que aporten todos los datos, documentación e 

informes relacionados con los actos de que se trate.   

 

90. En caso necesario, la comprobación de la calidad de las especificaciones de los bienes y servicios se hará en los 

laboratorios que determine la Contraloría, y podrán ser aquéllos con que cuente la Comisión o cualquier tercero con la 

capacidad técnica y legal necesaria para practicar la comprobación a que se refiere este numeral. El resultado de las 

comprobaciones se hará constar en un dictamen que será firmado por quien haya realizado la verificación, así como por el 

proveedor y el representante de la Convocante, si hubieren intervenido.  

 

No se invalidará el dictamen en caso de que el proveedor se niegue a firmarlo, siempre y cuando se le haya notificado de la 

diligencia. 

 

Capítulo II 

De las Infracciones y Sanciones 

 

91. Las personas servidoras públicas de la Comisión que infrinjan las disposiciones contenidas en estos Lineamientos y las 

particulares que incurran en actos vinculados a faltas administrativas graves, serán sancionadas de conformidad con lo 

dispuesto por la legislación aplicable en materia de responsabilidades administrativas. La responsabilidad administrativa 

será independiente de la responsabilidad de orden civil o penal que pudieran derivar de los actos irregulares.  

 

92. Las personas licitantes o proveedoras que hayan sido sancionadas por haber incurrido en actos vinculados a faltas 

administrativas graves, no podrán presentar propuestas o celebrar contratos dentro del plazo que dure la inhabilitación o 

suspensión de actividades que les hubiere sido impuesta por cualquier autoridad competente o mientras no cumplan las 

demás sanciones impuestas por la Contraloría. 

 

Los contratos que se hayan formalizado antes de la imposición de cualquier sanción que inhabilite, suspenda o de alguna 

otra forma impida que el proveedor celebre contratos, no quedarán comprendidos dentro de los efectos de ésta. 

 

93. En caso de duda sobre si una persona se encuentra impedida o no para presentar propuestas o celebrar contratos, la 

Dirección General podrá solicitar a la Contraloría que con base en la información y la documentación comprobatoria 

relativa que le remita, emita su opinión al respecto, la que de ninguna forma tendrá efectos vinculatorios ni anulará las 

responsabilidades en que pudiera incurrir la persona licitante o proveedora, en caso de que hubiera presentado 

documentación o información falsa o alterada, o simulado el cumplimiento de requisitos o la inexistencia de impedimentos.   

 

Para poder emitir su opinión, la Contraloría estará facultada para hacer las revisiones e indagatorias que estime pertinentes 

en el ámbito de su competencia, en un término no mayor a cinco días hábiles, debiendo otorgar el derecho de audiencia a la 

persona interesada, para que exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes.   

 

Si dentro del plazo señalado, la Contraloría considera que no cuenta con los elementos suficientes para poder emitir su 

opinión o advierta elementos que impliquen presuntas irregularidades a cargo de la persona física o moral, podrá requerir 

mayor información y documentación, e incluso disponer el inicio de oficio de una investigación por presunta 

responsabilidad de faltas administrativas, lo que hará del conocimiento de la Dirección General para los efectos conducentes  

 

Emitida la opinión, deberá notificarse a la o el Presidente de la Comisión y a la persona titular o encargada del despacho de 

la Dirección General. 

 

94. No se impondrá sanción administrativa alguna por la Contraloría cuando las personas servidoras públicas infrinjan 

cualquiera de los preceptos de estos Lineamientos o demás disposiciones administrativas aplicables, por causa de fuerza 

mayor o caso fortuito, o cuando se observe en forma espontánea el precepto que se hubiese dejado de cumplir, o cuando 

apliquen tales ordenamientos ajustándose a las opiniones y criterios interpretativos emitidos por la Contraloría. 
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No se considerará que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea descubierta o medie requerimiento, auditoría, 

revisión, visita, excitativa o cualquiera otra gestión específica efectuada por la Contraloría o cualquier otro órgano 

fiscalizador. 

 

95. Las personas servidoras públicas de la Comisión que en el ejercicio de sus funciones tengan conocimiento de 

infracciones a estos Lineamientos o demás normas en la materia deberán comunicarlo a la Contraloría, o a las autoridades 

que resulten competentes.  

 

Capítulo III 

Del Control de Calidad 

 

96. Los órganos y áreas de apoyo requirentes determinarán si es necesario establecer mecanismos de control de calidad de 

bienes o de los servicios contratados, cuya elaboración, prestación o desarrollo implique un proceso largo o en etapas. Lo 

anterior deberá señalarse en las bases y en el contrato. 

 

97. La responsabilidad de la verificación señalada en el numeral anterior corresponderá al área requirente, debiendo 

realizarla con personal de su área calificado para ello.  

 

TÍTULO SEXTO 

De la rescisión administrativa, penas convencionales y garantías 

Capítulo I 

De la rescisión administrativa 

 

98. La Comisión, previa aplicación de las penas convencionales correspondientes hasta por el monto de la garantía de 

cumplimiento, podrá rescindir administrativamente los contratos y hacer efectivas las garantías respectivas, en caso de 

incumplimiento de las obligaciones a cargo de las y los proveedores, mismas que serán notificadas a éstos en forma 

personal.   

 

El procedimiento de rescisión deberá iniciarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que se hubiere agotado 

el plazo para hacer efectivas las penas convencionales, salvo que por causas justificadas y excepcionales que pudieran 

alterar la seguridad e integridad de las personas o se afecte la prestación del servicio de la Comisión, en cuyo caso se 

procederá a la rescisión sin agotar el plazo para la aplicación de las penas convencionales, previa opinión de la Contraloría. 

No habrá incumplimiento por parte del proveedor en los casos en que por causas justificadas y excepcionales y sin que el 

retraso sea por causas imputables al proveedor, la persona servidora pública responsable otorgue por escrito, previo a su 

vencimiento y a solicitud expresa del proveedor, un plazo mayor para la entrega de bienes o prestación de los servicios, el 

cual en ningún caso excederá de 20 días hábiles.  

 

La Comisión podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión 

del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En ese supuesto, deberá 

elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión 

del contrato resultarían más inconvenientes.   

 

Al no dar por rescindido el contrato, la Comisión establecerá con el proveedor otro plazo, que le permita subsanar el 

incumplimiento que hubiera motivado el inicio del procedimiento.  

 

El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá constar por escrito y será improrrogable, y de no cumplir el 

proveedor con el plazo establecido, se iniciará nuevamente el proceso de rescisión administrativa sin que pueda pactarse un 

nuevo plazo. 

 

Asimismo, podrán suspender definitivamente el procedimiento de una Licitación Pública o Invitación Restringida a Cuando 

Menos Tres Proveedores y no celebrar contratos previa opinión de la Contraloría, cuando para ello concurran razones de 

interés público o general, caso fortuito o causa de fuerza mayor debidamente justificadas, o existan circunstancias que 

provoquen la extinción de la necesidad de la contratación, o la necesidad de modificar las características o especificaciones 

de los bienes, arrendamientos o servicios, para obtener mejores condiciones o para cumplir eficientemente con la prestación 

de los servicios públicos encomendados. 
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En todos los casos la Comisión deberá fundar y motivar la toma de decisiones. 

 

99. Los órganos y áreas de apoyo requirentes informarán de manera inmediata a la Dirección de Recursos Materiales del 

incumplimiento de las obligaciones por parte del proveedor, a efecto de que ésta requiera la entrega de los bienes o la 

prestación del servicio, o bien, para que procedan a hacer los cambios, las reparaciones, correcciones o modificaciones 

necesarias, apercibiendo al proveedor de no reincidir en el incumplimiento. 

 

En caso de omisión de las o los proveedores al requerimiento hecho por la Dirección de Recursos Materiales, ésta procederá 

a aplicar las penas convencionales, de conformidad con lo establecido en los presentes Lineamientos. 

 

100. Ante el incumplimiento de las o los proveedores, si no se hacen efectivas las penas convencionales establecidas en los 

contratos o si éstas no se pactaron en ellos, la Dirección de Recursos Materiales iniciará el procedimiento de rescisión 

administrativa del Contrato. 

 

101. El procedimiento de rescisión administrativa podrá iniciarse en cualquier momento, mientras se encuentre pendiente el 

cumplimiento de los derechos y obligaciones de cualquiera de las partes, estipuladas en el contrato, aún concluida la 

vigencia establecida en el mismo.   

 

El inicio del procedimiento de rescisión se deberá informar al Comité para su conocimiento.   

 

Asimismo, la Comisión podrá suspender administrativamente o dar por terminados anticipadamente los contratos cuando 

para ello concurran razones de interés público o general, por caso fortuito o causa de fuerza mayor, debidamente 

justificados, o existan circunstancias que provoquen la extinción de la necesidad de la contratación.  

 

102. Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciera entrega de los bienes o se 

proporcionaran los servicios o arrendamientos, el procedimiento iniciado quedará sin efectos.   

 

103. El procedimiento de rescisión quedará a cargo de la Dirección General y se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

 

I. La o el proveedor deberá ser notificado personalmente del incumplimiento en que haya incurrido, para que, en un término 

de 3 días hábiles siguientes contados a partir de la notificación, exponga por escrito lo que a su derecho convenga y ofrezca, 

en su caso, las pruebas que estime convenientes;   

 

II. Una vez concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, dentro de los dos días hábiles siguientes se emitirá un 

acuerdo en el que se fijen la hora, la fecha y el lugar para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, 

la cual deberá celebrarse dentro de los cinco días hábiles siguientes de que se dicte el acuerdo; 

 

III. En caso de que el proveedor no presente escrito dentro del plazo señalado en la fracción I, o presentado éste no ofrezca 

pruebas, se emitirá el acuerdo respectivo en donde se declare la preclusión del derecho para hacerlo. Este acuerdo deberá 

notificarse al proveedor; 

 

IV. De la audiencia de desahogo de pruebas se levantará acta circunstanciada, señalando las pruebas ofrecidas por el 

proveedor, así como las que hayan sido desechadas, se oirán y asentarán los alegatos que formule el proveedor de manera 

verbal o se mandará agregar el documento respectivo, en caso de que se presenten por escrito. El acta será firmada por las 

personas que en ella hubieran intervenido, y   

 

V. Al término de la audiencia o en un plazo no mayor de 5 días hábiles se resolverá lo que en derecho proceda, 

considerando los argumentos vertidos y las pruebas admitidas y desahogadas.    

 

La resolución de dar o no por rescindido el contrato deberá estar debidamente motivada y fundada y se notificará 

personalmente al proveedor. 

 

Capítulo II 

De las Penas Convencionales 
 

104. No podrán estipularse penas convencionales en contra de la Comisión.   
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105. La Comisión pactará penas convencionales a cargo del proveedor por incumplimiento en los contratos, por deficiencia, 

mala calidad o evicción de los bienes o servicios, y por el atraso en la entrega de los bienes o prestación de servicios. 

Cuando se pacte ajuste de precios la penalización se calculará sobre el precio ajustado.   

 

Una vez concluido el plazo para la aplicación de las penas convencionales y, en su caso, la rescisión del contrato, el 

proveedor deberá reintegrar los anticipos más los intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la 

establecida por la Ley de Ingresos de la Ciudad de México, para los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los 

cargos se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y se computarán por días calendario desde la fecha de su 

entrega hasta la fecha en que se pongan a disposición las cantidades a la Comisión.   

 

La Comisión podrá acordar la terminación anticipada de los contratos, sin agotar el plazo para la aplicación de las penas 

convencionales, previa opinión de la Contraloría y de la Dirección General Jurídica, por causas debidamente justificadas y 

que de no procederse a la terminación de los mismos se pudiera alterar la seguridad e integridad de las personas o el medio 

ambiente del Distrito Federal, o se afecte la prestación de los servicios públicos, sin la necesidad de la aplicación de penas 

convencionales, en los casos en que existan circunstancias que causen afectaciones a los intereses de la Comisión. 

 

106. La Comisión pactará penas convencionales a cargo de las o los proveedores, las que no deberán exceder del importe de 

la garantía de cumplimiento de contrato exhibida por el proveedor.   

 

En caso de incumplimiento por parte de las o los proveedores y de que el valor de los daños y perjuicios rebase el importe 

de las penas convencionales y la garantía de cumplimiento exhibida, podrá exigirse su reparación o su indemnización, a 

elección de la Comisión. 

 

107. En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en los contratos y convenios, por causas imputables a las 

personas proveedoras, se harán efectivas las penas convencionales establecidas en dichos instrumentos, independientemente 

de la aplicación de las garantías que hayan sido pactadas y en su caso, la reparación o indemnización de los daños 

ocasionados. Los proveedores no serán acreedores a la aplicación de las penas convencionales cuando el incumplimiento 

contractual derive de caso fortuito o fuerza mayor.   

 

Capítulo III 

De las Garantías 

 

108. Quienes participen en las licitaciones o celebren los contratos a que se refieren estos Lineamientos deberán garantizar:   

 

I. La formalidad de las propuestas en los procedimientos de licitación e invitación restringida, con un mínimo del 5% del 

total de su oferta económica, sin considerar impuestos; 

 

La Comisión conservará en custodia las garantías de que se trate hasta la fecha del fallo, en que serán devueltas a las o los 

licitantes, salvo la de aquél a quien se hubiere adjudicado el contrato, la que se retendrá hasta el momento en que la o el 

proveedor constituya la garantía de cumplimiento del contrato correspondiente;   

 

II. Los anticipos que en su caso reciban, los cuales se entregarán a más tardar dentro de los quince días naturales siguientes 

a la presentación de la garantía, la cual deberá constituirse por la totalidad del monto del anticipo; y   

 

III. El cumplimiento de los contratos, incluido el pago de penas convencionales o indemnización por vicios ocultos o 

evicción, con un importe máximo del 20% del total ofertado, sin considerar impuestos, para contratos cuyo monto sea igual 

o superior al monto de actuación que anualmente determine el Consejo para la realización de procedimientos de invitación 

restringida a cuando menos tres proveedores. 

 

109. El Comité podrá incrementar el porcentaje de las garantías de cumplimiento cuando, por la naturaleza de los bienes a 

adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, se estime necesario.   
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110. Cuando la Comisión celebre contratos en los casos señalados en los numerales 71, fracciones I, X, XI, XIV, XV y 

XVII, 72 y 74 de estos Lineamientos, la Dirección General podrá, bajo su entera responsabilidad, eximir al proveedor de 

presentar las garantías de cumplimiento del contrato respectivo, haciendo la señalización en el cuerpo del contrato o pedido 

respectivo. 

 

También se podrá eximir de la presentación de la garantía de cumplimiento respectiva a aquellas o aquellos proveedores 

que, al momento de la firma del contrato, entreguen a satisfacción de la Comisión los bienes adquiridos o los servicios 

contratados o si el pago del monto total de un contrato de cumplimiento sucesivo debe realizarse hasta la entrega o 

cumplimiento final del mismo y se sujeta, además, a que la recepción de los bienes o trabajos se haga a entera satisfacción 

de la contratante. 

 

111. Las garantías que deban otorgarse conforme a estos Lineamientos por contratos que se celebren con la Comisión se 

constituirán a favor de ésta, de conformidad con el Libro Segundo, Título Cuarto, del Código, garantías que se otorgarán a 

la firma del contrato respectivo.   

 

112. Para los efectos del numeral 108, las garantías de sostenimiento de propuesta, de cumplimiento de contrato y de 

anticipo, podrán presentarse mediante:   

 

I. Fianza;  

 

II. Cheque de caja;   

 

III. Cheque certificado;   

 

IV. Billete de depósito; y   

 

V. Los que se establezcan en los demás ordenamientos jurídicos aplicables.   

 

Los cheques a que se refieren las fracciones II y III de este numeral deberán ser nominativos, no negociables y a favor de la 

Comisión. 

 

113. La Comisión a través de la Dirección de Recursos Materiales hará efectivas las garantías de seriedad de las propuestas, 

de anticipo y de cumplimiento de contrato cuando:  

 

I. La o el proveedor retire su oferta una vez iniciado el acto de presentación de proposiciones, revisión de documentación 

legal y administrativa y apertura de ofertas técnicas; 

 

II. Habiéndose adjudicado el contrato, por causas imputables a la o a el proveedor no se suscriba en el término establecido 

en el numeral 76 de estos Lineamientos; y 

   

III. En caso de rescisión del contrato por incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor.    

 

114. Las garantías de cumplimiento de contrato que las o los proveedores, otorguen a favor de la Comisión deberá tener 

vigencia hasta que la Dirección de Recursos Materiales se dé por recibida de los bienes y servicios de conformidad con las 

condiciones establecidas en el contrato, salvo en aquellos casos que por la naturaleza del bien o servicio se requiera ampliar 

la vigencia. 

 

115. En los casos de modificaciones a los contratos, las y los proveedores deberán entregar a la Dirección de Recursos 

Materiales los documentos que demuestren la actualización de sus garantías a la firma de los instrumentos jurídicos arriba 

señalados.    

 

116. Además de las garantías de seriedad y cumplimiento, en los casos que sea procedente, la o el proveedor deberá otorgar 

una póliza de garantía relativa a la calidad y operación de los bienes, en la que expresará de manera clara y precisa su 

alcance, la vigencia, las condiciones para hacerlas efectivas, el domicilio para reclamaciones y los establecimientos o 

centros de servicio.  
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La póliza deberá ser entregada a la Dirección de Recursos Materiales al momento en que ésta reciba el bien de que se trate.   

 

117. El cumplimiento de la garantía plasmada en la póliza será exigible indistintamente a la o el productor o a la o el 

importador del bien o servicio, así como a la o el distribuidor, salvo en los casos en que alguno de ellos o algún tercero 

asuma por escrito la obligación.   

 

118. La o el proveedor deberá asegurar y responder del suministro oportuno de partes y refacciones, así como del servicio 

de reparación durante el término de vigencia de la póliza. 

 

119. En caso de que el bien haya sido reparado o sometido a mantenimiento por el proveedor y aquél presente deficiencias 

imputables a éste, la Comisión tendrá derecho a su reparación nuevamente o su sustitución, sin costo alguno.   

 

En el supuesto de reposición del bien, deberá renovarse la vigencia de la póliza de garantía. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

Capítulo único 

De las Inconformidades 

 

120. Las personas interesadas afectadas por cualquier acto o resolución emitida por los órganos y áreas de apoyo de la 

Comisión, que contravengan los presentes Lineamientos y demás normas en esta materia, podrán interponer el recurso de 

inconformidad previsto en este capítulo ante la Contraloría, que es la unidad encargada de tramitar y resolver los recursos de 

inconformidad que se presenten, el cual se sujetará a las formalidades de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México.   

 

121. El recurso de inconformidad tendrá por objeto que la Contraloría confirme, modifique, revoque o anule el acto 

administrativo recurrido.   

 

122. El recurso de inconformidad deberá presentarse ante la Contraloría dentro del término de cinco días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a la notificación del acto o resolución que se recurra, o de que el recurrente tenga conocimiento de 

éste. 

 

123. En el escrito de interposición del recurso de inconformidad, la persona interesada deberá cumplir con los siguientes 

requisitos:   

 

I. Indicar el órgano administrativo al que se dirige; 

 

II. Contener el nombre y firma de la persona recurrente, el nombre de la persona tercera perjudicada, si la hubiere, así como 

el domicilio que señale para oír y recibir notificaciones y documentos;   

 

III. Precisar el acto o la resolución administrativa que impugna, así como la fecha en que fue notificado o bien tuvo 

conocimiento de éste;   

 

IV. Señalar a la unidad administrativa emisora de la resolución que recurre;   

 

V. Describir los hechos antecedentes de la resolución que se recurre;   

 

VI. Exponer los agravios que le causan y los argumentos de derecho en contra de la resolución que se recurre, y   

 

VII. Especificar las pruebas que se ofrezcan, relacionándolas con los hechos que se mencionen.    

 

124. Al recurso de inconformidad se deberán acompañar los siguientes documentos:   

 

I. Los que acrediten la personalidad de la persona promovente, cuando actúe a nombre de otra o de persona moral;   

 

II. En el que conste el acto o la resolución recurrida, cuando esa actuación haya sido por escrito, o sobre el cual no hubiere 

recaído resolución alguna;   
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III. La constancia de notificación del acto impugnado o la manifestación bajo protesta de decir verdad de la fecha en que 

tuvo conocimiento de la resolución, y   

 

IV. Las pruebas que se acompañen.   

 

125. En caso de que la persona recurrente no cumpliera con alguno de los requisitos o la presentación de los documentos 

que se señalan en los dos numerales anteriores, la Contraloría deberá prevenirla (o) por escrito, por una vez, para que en el 

término de cinco días hábiles siguientes a la notificación personal subsane la irregularidad. Si transcurrido este plazo el 

recurrente no desahoga en sus términos la prevención, el recurso se tendrá por no interpuesto.   

 

Si el escrito no señala domicilio, la notificación se llevará a cabo por estrados.   

 

Si el escrito de interposición del recurso no aparece firmado por la persona interesada, o por quien debe hacerlo, se tendrá 

por no interpuesto.   

 

126. La persona interesada podrá solicitar la suspensión del acto administrativo recurrido en cualquier momento, hasta antes 

de que se resuelva la inconformidad.   

 

La Contraloría deberá acordar, en su caso, el otorgamiento de la suspensión o su denegación, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a su solicitud, en el entendido que de no emitir acuerdo expreso al respecto se entenderá otorgada la 

suspensión. 

 

127. La Contraloría, al resolver sobre la providencia cautelar, deberá señalar, en su caso, las garantías necesarias para cubrir 

los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse con esas medidas.   

 

En los casos en que proceda la suspensión, pero pueda ocasionar daños o perjuicios a terceros, la persona interesada deberá 

otorgar garantía suficiente para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que se ocasionen con esa medida.   

 

128. No se otorgará la suspensión en aquellos casos en que se contravengan disposiciones de orden público o se deje sin 

materia el procedimiento.   

 

129. Las personas recurrentes a quienes se otorgue la suspensión del acto o la resolución administrativa deberán garantizar 

en alguna de las formas siguientes: 

 

I. Fianza;   

 

II. Cheque de caja;   

 

III. Cheque certificado;   

 

IV. Billete de depósito, o  

 

V. Los que se establezcan en los demás ordenamientos jurídicos aplicables.     

 

130. La suspensión sólo tendrá como efecto que las cosas se mantengan en el estado en que se encuentran, en tanto se 

pronuncia la resolución al recurso.   

 

131. La suspensión podrá revocarse por la Contraloría si se modifican las condiciones bajo las cuales se otorgó. 

   

132. Recibido el recurso por la Contraloría le solicitará a la unidad administrativa emisora del acto impugnado un informe 

sobre el asunto, así como la remisión del expediente respectivo en un plazo de cinco días hábiles.  
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En un término de tres días hábiles, contados a partir de la recepción del informe, la Contraloría deberá proveer sobre la 

admisión, la prevención o el desechamiento del recurso, lo cual deberá notificársele a la persona recurrente personalmente o 

por estrados. Si se admite el recurso a trámite deberá señalar en la misma providencia la fecha para la celebración de la 

audiencia de ley en el recurso. Esta audiencia será única y se verificará dentro de los diez días hábiles subsecuentes.   

 

133. Se desechará por improcedente el recurso cuando se interponga:   

 

I. Contra actos administrativos que sean materia de otro recurso que se encuentre pendiente de resolución y que haya sido 

promovido por la misma persona recurrente por el propio acto impugnado;   

 

II. Contra actos que no afecten los intereses legítimos de la persona promovente;   

 

III. Contra actos consumados de modo irreparable;   

 

IV. Contra actos consentidos expresamente;   

 

V. Cuando el recurso sea interpuesto fuera del término previsto por los presentes Lineamientos; o 

 

VI. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o medio de defensa legal interpuesto por la persona 

promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto respectivo.   

 

134. Será sobreseído el recurso cuando:  

 

I. La persona promovente se desista expresamente;   

 

II. La persona interesada fallezca durante el procedimiento, si el acto o la resolución impugnado sólo afecta a su persona;   

 

III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el numeral anterior;   

 

IV. Hayan cesado los efectos del acto impugnado;   

 

V. Falte el objeto o materia del acto; o  

 

VI. No se probare la existencia del acto impugnado.  

  

135. La audiencia tendrá por objeto admitir y desahogar las pruebas ofrecidas, así como recibir los alegatos. Se admitirán 

toda clase de pruebas, incluyendo las supervenientes, las que se podrán presentar hasta antes de la celebración de la 

audiencia, con excepción de la confesional a cargo de la unidad administrativa impugnada y las contrarias a la moral, el 

derecho y las buenas costumbres.   

 

Para la admisión, el desahogo y la valoración de las pruebas ofrecidas será aplicable el Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal.   

 

No se tomarán en cuenta, en la resolución del recurso, hechos, documentos o alegatos de la persona recurrente cuando, 

habiendo podido aportarlos durante el procedimiento administrativo, no lo haya hecho.   

 

136. La Contraloría deberá emitir la resolución al recurso, al término de la audiencia de Ley o dentro de los quince días 

hábiles siguientes a la celebración de ésta.   

 

Si transcurrido el término previsto en este numeral, la Contraloría no dicta resolución expresa al recurso, se entenderá como 

confirmado el acto impugnado.   

 

137. La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer por la 

persona recurrente, teniendo la Contraloría la facultad de invocar hechos notorios; pero cuando uno de los agravios sea 

suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el examen de ese punto.  
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La Contraloría, en beneficio de la persona recurrente, podrá corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos que 

se consideren violados y examinar en su conjunto los agravios, así como los demás razonamientos de la persona recurrente, 

a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en el recurso.   

 

Si la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del procedimiento, deberá cumplirse en un plazo 

de 10 días hábiles contados a partir de que se haya dictado esa resolución.   

 

138. Al resolver el recurso, la Contraloría podrá:  

   

I. Declararlo improcedente o sobreseerlo;   

 

II. Confirmar el acto impugnado;   

 

III. Declarar la nulidad o anulabilidad del acto impugnado o revocarlo; o  

 

IV. Modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u ordenar la expedición de uno nuevo que lo sustituya, 

cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor de la persona recurrente, u ordenar la reposición del 

procedimiento administrativo. 

 

139. No se podrán anular, revocar o modificar los actos o resoluciones administrativos con argumentos que no haya hecho 

valer la persona recurrente.   

 

140. Contra la resolución que recaiga al recurso de inconformidad procede el juicio contencioso administrativo ante el 

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

 

TÍTULO OCTAVO 

Cumplimiento y control 

Capítulo I 

De la recepción de los bienes o servicios 

 

141. Será responsabilidad de la Dirección de Recursos Materiales, verificar que el proceso de recepción de bienes o 

servicios se lleve a cabo conforme al procedimiento aprobado para tal efecto.   

 

142. En el proceso de recepción de bienes, invariablemente, deberá participar una persona representante del área requirente 

autorizada para verificar que éstos cumplan con las especificaciones técnicas contenidas en el contrato, en cuyo caso hará 

constar su visto bueno conforme al procedimiento autorizado para tal efecto.   

 

143. En el proceso de recepción la Dirección de Recursos Materiales, a través del Almacén General, deberá verificar lo 

siguiente:   

  

I. La cantidad de los bienes recibidos, la cual deberá corresponder al contrato y la factura;   

 

II. El embalaje de los bienes, el cual deberá ser acorde con lo solicitado en el contrato;   

 

III. Las condiciones exteriores de los bienes, es decir, que no presenten daño o alteración alguna;   

 

IV. Cuando sean susceptibles de identificación individual, que los números y signos correspondan con los asentados en la 

factura, y   

 

V. Efectuar el alta y marcaje respectivo de los números de inventarios que correspondan.   

 

144. La recepción y el visto bueno de los servicios contratados será responsabilidad exclusiva del área requirente. 

 

Capítulo II 

De la Revisión y Tramitación de Facturas 
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145. La Dirección General, para la recepción, revisión, tramitación y pago de facturas a proveedores, seguirá el 

procedimiento aprobado para tal efecto. 

 

146. La Dirección General procederá al pago de facturas por adquisición o arrendamiento de bienes muebles, siempre y 

cuando el almacén haga constar, conforme al procedimiento autorizado para tal efecto, haber recibido los bienes, previo 

visto bueno del área requirente.   

 

147. Para el pago de facturas por contratación de servicios, la Dirección General deberá recabar previamente la firma de 

visto bueno de la persona responsable por parte del área requirente, conforme al procedimiento autorizado para tal efecto.   

 

Capítulo III 

De la documentación y la información 

 

148. La Dirección General, a través de las Direcciones de Recursos Materiales y Recursos Financieros conservará en forma 

ordenada y sistemática toda la documentación original comprobatoria de los actos y contratos materia de estos 

Lineamientos, de conformidad con los términos establecidos en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Archivos del Distrito Federal. 

 

La documentación estará a disposición de la Contraloría, así como de las autoridades que tengan competencia y demás 

órganos fiscalizadores cuando así lo requieran.  

  

En el caso de la documentación con carácter devolutivo para las y los licitantes, se deberá conservar copia simple.   

 

149. La forma y los términos en que la Dirección General deberá remitir a la Contraloría y al Comité la información relativa 

a los actos y contratos materia de estos Lineamientos, serán establecidos de manera sistemática y coordinada por éstos, en el 

ámbito de sus respectivas atribuciones. 

 

Capítulo IV 

Del control y aprovechamiento de los bienes 

 

150. La Comisión estará obligada a mantener los bienes adquiridos o arrendados en condiciones apropiadas de operación, 

así como vigilar que se destinen al cumplimiento de los programas y las acciones previamente determinados.   

 

151. La Dirección General elaborará los métodos y sistemas de control, inventario y resguardo a que se sujetará la 

clasificación de los bienes de la Comisión, organización de los almacenes y el procedimiento que deba seguirse en lo 

relativo al destino final de los bienes. 

 

152. Corresponde a cada uno de los órganos y áreas de apoyo que integran la Comisión, controlar y conservar en buen 

estado los bienes que tengan asignados, así como solicitar a la Dirección General que realice las acciones que resulten 

necesarias para tales efectos. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Se expiden los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, mismos que entrarán en vigor al siguiente día de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, derogando las disposiciones que los contravengan. 

 

SEGUNDO. Se abrogan los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación para la Prestación 

de Servicios de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

el día catorce de noviembre 2016. 

 

TERCERO. Los procedimientos que se hayan iniciado conforme a las disposiciones de los Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación para la Prestación de Servicios de la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal, deberán continuar sustanciándose hasta su conclusión, de conformidad con los preceptos de dicho 

ordenamiento. 
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CUARTO. Las disposiciones normativas internas reglamentarias, deberán adecuarse conforme a los nuevos Lineamientos 

en un plazo no mayor a 180 días naturales. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de marzo de dos mil dieciocho. 

 

(Firma) 

 

____________________________________________ 

Nashieli Ramírez Hernández, 

Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 

y del Consejo de la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


